
JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

Ref. No. 110014003040 2021–00679 00 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito que obra en los 
numerales 28 y 29 del expediente digital, no fue objetada y, cómo 

quiera que la misma se encuentra ajustada a derecho, se imparte su 
aprobación conforme el artículo 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 
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Al estar debidamente calculada, se aprueba la liquidación de costas 
elaborada por la secretaría de este Despacho (numeral 38 del 
expediente) tal y como lo consagra el numeral 1 del artículo 366 del C. 

G. del P. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 

AR. 
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Seria del caso resolver el recurso de reposición allegado por la 
apoderada judicial del demandado Pedro Ignacio Valiente Barrantes 

en contra del mandamiento de pago calendado 3 de septiembre de 
20211, sin embargo, revisadas las diligencias y conforme lo normado 
en el artículo 132 del C.G. del P., se procede hacer control de legalidad 
de las actuaciones desarrolladas señalando que: 
 
La parte actora, en el numeral 1.6 del escrito de la demanda, solicitó 

se librará mandamiento de pago por la suma de $4.500.000.00, 

correspondiente al canon de arrendamiento del mes de enero de 2021. 
 
En providencia calendada 3 de septiembre de 2021 se libró 
mandamiento de pago contra EDDISSON ROLANDO VALIENTE 
FANDIÑO, LUZ ELENA FANDIÑO GERENA, PEDRO IGNACIO 

VALIENTE BARRANTES y DORIS JULIETH MORA DAZA, respecto al 
contrato de arrendamiento suscrito el 5 de febrero de 2020, quedando 
consignado en el numeral 11 la suma de $4.707.000.00 por concepto 
del canon de arrendamiento del mes de enero de 2021. 
 
De acuerdo a lo anterior, por error involuntario se libró mandamiento 

de pago por la suma de $4.707.000.00, cuando, en efecto, es por 
$4.500.000.00 correspondiente al canon de arrendamiento del mes 
de enero de 2021, tal y como quedó consignado en el numeral 1.6 del 
escrito de la demanda. 
 

Por lo anterior, considera esta judicatura que se hace necesario 

corregir el numeral 11 del mandamiento de pago del 3 de septiembre 
de 2021 conforme lo normado en el Art. 286 del C.G. del P. 
 
Ahora, teniendo en cuenta los argumentos atrás expuestos, por 
sustracción de materia, se considera innecesario emitir 
pronunciamiento alguno frente al recurso de reposición presentado 

por la apoderada judicial del demandado Pedro Ignacio Valiente 
Barrantes en fecha 15 de julio de 20222.  

 

 

 

 

 

                                                           
1 Numeral 10 del expediente digital. 
2 Numerales 20 a 22 del expediente digital. 

  



RESUELVE: 
 

PRIMERO: CORREGIR el numeral 11 del mandamiento de pago 
calendado 3 de septiembre del año en curso, en lo siguiente: 
 

1. Librar mandamiento de pago por la suma de $4.500.000.00, por 
concepto del canon de arrendamiento del mes de enero de 2021.   
 

En lo demás permanece incólume el auto.  
 
SEGUNDO: En firme la presente providencia, ingrésese el proceso al 

despacho para resolver lo pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN 

JUEZ 

 
Lagc 
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Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito que obra en el 
numeral 29 y 30 de la carpeta digital, no fue objetada y, como quiera 
que la misma se encuentra ajustada a derecho, se imparte su 

aprobación conforme el artículo 446 del C.G.P. 
 
Al estar debidamente calculada, se aprueba la liquidación de costas 

elaborada por la secretaría de este Despacho (numeral 32) tal y como 
lo consagra el numeral primero del artículo 366 ibídem. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 

AR.  
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Como quiera que se encuentra vencidos los términos por los cuales se 
decretó la suspensión del proceso, conforme al artículo 163 del Código 
General del Proceso, se ordena REANUDAR el presente asunto.  

 

Secretaria ejecutoriada esta providencia ingrese el expediente al 
Despacho para imprimir el trámite que en derecho corresponde.  

  
NOTIFÍQUESE, 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
 
 

AR 
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Al estar debidamente calculada, se aprueba la liquidación de costas 
elaborada por la secretaría de este Despacho (numeral 21 del 
expediente) tal y como lo consagra el numeral 1 del artículo 366 del C. 

G. del P. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 

AR. 
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Teniendo en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la 

Secretaría1 se encuentra ajustada a derecho, conforme lo normado en 

el numeral 1º del artículo 366 del C.G. del P., el Juzgado le imparte 
aprobación. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
K.T.M.B. 

 

                                                           
1 Numeral 59 del expediente digital. 
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Al estar debidamente calculada, se aprueba la liquidación de costas 
elaborada por la secretaría de este Despacho (numeral 24 del 
expediente) tal y como lo consagra el numeral 1 del artículo 366 del C. 

G. del P. 
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 

AR.  
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Teniendo en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la 
Secretaría1 se encuentra ajustada a derecho, conforme lo normado en 

el numeral 1º del artículo 366 del C.G. del P., el Juzgado le imparte 
aprobación. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 

                                                           
1 Numeral 23 del expediente digital. 
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Se ordena agregar al expediente (numerales 28 al 82 del expediente 

digital C.2), las respuestas de las diferentes entidades. Póngase en 

conocimiento de la parte demandante para los fines pertinentes. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

(2) 

 
K.T.M.B.  
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Teniendo en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la 

Secretaría1 se encuentra ajustada a derecho, conforme lo normado en 

el numeral 1º del artículo 366 del C.G. del P., el Juzgado le imparte 
aprobación. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

(1) 

 
K.T.M.B.  

                                                           
1 Numeral 26 del expediente digital. 
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Auxíliese la anterior comisión proveniente del JUZGADO CUARENTA 

Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, según Despacho 

Comisorio No. 0023.  
 
En consecuencia, se señala la hora de las 9:30 A.M., del día 5 de 

mayo de 2023, a fin de llevar a cabo la diligencia de EMBARGO Y 

SECUESTRO de los bienes muebles y enseres, excluyéndose vehículos 
automotores, establecimientos de comercio y demás bienes sujetos a 
registro de la parte ejecutada ANGEL LOGÍSTICA TOTAL S.A.S 

identificada con Nit. 900.508.301-9 que se encuentren ubicados en la 
Carrera 106 No. 15 A -25 de la ciudad de Bogotá, o en la dirección que 
se indique al momento de la diligencia, la cual se realizará en forma 

presencial por lo cual el apoderado actor deberá concurrir al 

Juzgado y prestar los medios necesario para la efectividad de la 

comisión. 

 
Teniendo la facultad otorgada por el Juzgado Comitente, se designa 

como SECUESTRE al auxiliar designado en el acta adjunta a quien se 

le fija como honorarios provisionales la suma de $200.000. 

Comuníquesele telegráficamente a fin de que se sirva manifestar la 

aceptación del cargo y tomar posesión en la diligencia de secuestro al 

cual se llevará a cabo en la fecha aquí señalada. So pena de 

imponérsele las sanciones previstas por el Art. 50 del C.G. del P.  

 

De otro lado, se ordena oficiar a la POLICIA NACIONAL para que 
presente la seguridad y el apoyo respectivo. Proceda secretaría de 
conformidad. 
 
Una vez cumplida la comisión remítase las diligencias al Comitente 

con los insertos del caso. 

 

 
NOTIFÍQUESE,  

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
K.T.M.B.  
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Agréguese al expediente los documentos visibles a numeral 40 y 41 
del C.01 del expediente digital, mediante los cuales la parte actora 

manifiesta que realizó las diligencias de notificación a la pasiva con 
resultados positivos. 
 
Al respecto el Despacho debe aclarar que los mentados documentos 
no serán tenidos en cuenta, como quiera que el extremo actor remitió 

una citación a la parte demandada INVERSIONES SERTES S.A, 
indicando “NOTIFICACIÓN PROCESO NO. 110014003040 2021-
0102800 POR EL DECRETO 806 (…) Se advierte que la notificación 
personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 
siguientes al acuse de entrega y entrega del envío del mensaje, 

momento a partir del cual empezara a correr termino de veinte (20) días 
a partir de su notificación para proponer excepciones y/o contestar la 
demandad, de conformidad con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 y 
Sentencia C 420 -2020. (…)” frente a lo cual, en principio, se recuerda 
al apoderado de la parte actora que por medio de la Ley 2213 de 2022 

se estableció la vigencia permanente del Decreto 806 de 2020razón 
por la cual a partir del 13 de junio de 2022 se debe citar la citada Ley 
2213 de 2022 a efectos de llevar a cabo las notificaciones personales 
que se pretendan bajo tal normatividad. 
 
Adicionalmente, es pertinente indicar que de conformidad al numeral 

tercero del proveído del 19 de octubre de 2021, se señaló que, se 

indicara a la parte demanda que una vez transcurridos 2 días hábiles 

siguientes al envió del mensaje, se entenderá realizada la 
notificación y los términos empezarán a correr al día siguiente de la 
misma, no obstante, dichas precisiones no fueron hechas por la parte 
actora dentro de la comunicación enviada al correo electrónico de 
demandado, pues nótese que se indicó que la notificación personal se 

entendía realizada una vez trascurridos dos días hábiles siguientes al 
acuse de recibido, adicional a ello tampoco se le indicó que al día 
siguiente del envío empezarán a correr los términos. 
 
Igualmente, se rememora que el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 
dispone que las notificaciones personales se efectuarán “(…) con el 

envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección 
electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la 
notificación sin necesidad del envío de previa citación o aviso 

físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un 

traslado se enviarán por el mismo medio. 

  



(…) 
La notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y 

los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de 

la notificación.” (Negrilla fuera del texto original). 

 
Así mismo, se agrega la citación remitida al domicilio del demandado 
INVERSIONES SERTES S.A., de acuerdo con el artículo 291 C.GP., 
con resultados negativos por casual de devolución “NO 
RESIDE/CAMBIO DE DOMICILIO. 

 
De conformidad con el numeral 1° del art. 317 del C. G. del P., se 

requiere a la parte activa para que dentro de los treinta (30) días 

siguientes a la notificación de esta providencia, para que proceda con 

la notificación a la pasiva en las direcciones informadas en el escrito 

de demanda. 

 

Así mismo, tenga en cuenta los presupuestos previstos en el inciso 7° 

del articulo 121 ejusdem, pues de no atender dichas disposiciones 

además de terminarse el presente asunto, el Juez podrá imponer las 

sanciones establecidas en el artículo 44 de la precitada codificación. 

Secretaria controle el término arriba citado y una vez vencido ingrese 

el expediente al Despacho. 

 

Agréguese a los autos la solicitud del apoderado de la parte 
demandada INVERSIONES SERTES S.A., mediante la cual requiere 
que por parte de la parte actora se allegue certificación de notificación 
por mensaje de datos y envío del expediente digital (documento 42 del 
C.1 expediente digital). Conforme a la petición que antecede, se pone 
en conocimiento dicha solicitud al apoderado de la parte actora para 

los fines pertinentes, en cuanto al envío del expediente digital, el 
mismo se atenderá de manera negativa por parte del Despacho, en 
razón a que el demandado no se ha notificado personalmente a fin de 

correr el traslado respectivo.  
 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
K.T.M.B. 
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Se ordena agregar al expediente (numerales 06 al 25 del expediente 

digital C.2), las respuestas de las diferentes entidades. Póngase en 

conocimiento de la parte demandante para los fines pertinentes. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

(2) 

 
K.T.M.B. 
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Teniendo en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la 

Secretaría1 se encuentra ajustada a derecho, conforme lo normado en 

el numeral 1º del artículo 366 del C.G. del P., el Juzgado le imparte 
aprobación. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

(1) 

 
K.T.M.B.  

                                                           
1 Numeral 28 del C01 expediente digital. 
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Al estar debidamente calculada, se aprueba la liquidación de costas 
elaborada por la secretaría de este Despacho (numeral 23 del 
expediente) tal y como lo consagra el numeral 1 del artículo 366 del C. 

G. del P. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 

AR. 
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Agréguese al expediente el documento obrante a numeral 47, 
mediante el cual la parte actora manifiesta que realizó las 

diligencias de notificación de que trata el artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022.  
 
No obstante, los mentados documentos no serán tenidos en 
cuenta como quiera que no se anexó constancia de recibido del 
correo electrónico por parte de la demandada, tampoco se anexó 
el citatorio que contiene la información relacionada en el Núm. 

3° del Art. 291 del C.G. del P., o la comunicación de que trata el 
Art. 8° de la Ley 2213 de 2022. Aunado, no hay constancia de 
haber remitido la demanda con sus respectivos anexos con el 
respectivo cotejo. 

 
Así las cosas, de conformidad con el numeral 1° del art. 317 del C. G. 

del P., se requiere a la parte activa para que dentro de los treinta (30) 
días siguientes a la notificación de esta providencia, se sirva adelantar 
las diligencias relacionadas con la notificación efectiva del auto 
admisorio de la demanda, so pena de terminar el proceso por 
desistimiento tácito. 
 

Igualmente, tenga en cuenta los presupuestos previstos en el inciso 7° 
del articulo 121 ejusdem, pues de no atender dichas disposiciones 
además de terminarse el presente asunto, el Juez podrá imponer las 

sanciones establecidas en el artículo 44 de la precitada codificación. 
 

Secretaría controle el término arriba citado y una vez vencido ingrese 
el expediente al Despacho. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
K.T.M.B.  

  

Firmado Por:



Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 432d1bc9736b17893a6fc7ae3a8e50565464ea15504e21b910c569e5eae77b6d

Documento generado en 21/03/2023 03:57:35 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
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Teniendo en cuenta que la auxiliar judicial que fuere designado por el 
Despacho manifestó que no puede tomar posesión en el cargo, 

acreditando para ello, la designación en más de tres (3) procesos (Fls. 

2 a 13, numeral 26 del exp. digital), y, en aras de imprimir celeridad 
al trámite, el Juzgado procede a relevar a la curadora Ad Litem antes 
seleccionada, recayendo el nombramiento en el abogado FRANCISCO 

JAVIER RIGUAL COTUA C.C. 975.708 T.P. 392.808, quien puede ser 
notificado al correo electrónico frigual5@gmail.com. 
 

Comuníquesele por el medio más expedito y adviértasele que debe 
concurrir de manera inmediata a tomar posesión del cargo para el que 
fuere designado, el cual es de obligatoria aceptación so pena de las 
sanciones disciplinarias a que haya lugar. 

 
NOTIFÍQUESE, (2) 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 

  

Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bd4281e395311994a2367dd0d215ff9b0c2796ee7b38b9ab5d99e0f46bf1c867

Documento generado en 21/03/2023 03:57:58 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:frigual5@gmail.com


JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
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Se ordena agregar el memorial que milita a documentos 51 y 52 del 

expediente digital, mediante los cuales la curadora ad litem da 
cumplimiento a la orden impartida a través del auto del 6 de diciembre 
de 2022. 
 

Es preciso indicar, que a través de la providencia emitida el 06 de 
diciembre de 2022, se requirió a la abogada JESSIKA MAYERLY 
GONZALEZ INFANTE, curadora ad litem del demandado GIOVANNY 
RODRIGUEZ SIMBAQUERA, a fin de que en el término de tres días 
siguientes a la notificación de dicha providencia la profesional en 
derecho se sirviera acreditar y aportar las pruebas conducentes a 

demostrar que el correo electrónico j.gonzales@sgnpl.com se 
encontraba deshabilitado para la fecha en que se corrió traslado de la 

demanda (15 de julio de 2022). 
 
El término otorgado en la providencia del 06 de diciembre de 2022 
feneció el 13 de diciembre de 2022, sin que por parte de la abogada 

JESSIKA MAYERLY GONZALEZ INFANTE, existiera pronunciamiento 
alguno, pues el mismo únicamente se remitió hasta el día 07 de marzo 
de 2023, fecha en la cual la curadora atendió el requerimiento del 
Despacho.  
 
Al respecto es menester mencionar que si bien, la abogada JESSIKA 

MAYERLY GONZALEZ INFANTE realizó la actualización del correo 

electrónico al de JESSIKAGONZALEZABG1@HOTMAIL.COM el día 08 
de julio de 2022, según certificado de vigencia No. 362547 emitido por 
la Directora de la Unidad de Registro Nacional de Abogados y 
Auxiliares de la Justicia del Consejo Superior de la Judicatura1, lo 
cierto es que dicha circunstancia no fue informada al Despacho antes 

de que se corriera el respectivo traslado de la demanda.  
 
Pues se recuerda que, de acuerdo al numeral 5° del artículo 78 del 
Código General del Proceso, es deber de las partes y sus apoderados 
“(…) 5. Comunicar por escrito cualquier cambio de domicilio o lugar 
señalado para recibir notificaciones personales, en la demanda o en su 

contestación o en el escrito de excepciones en el proceso ejecutivo, so 
pena de que estas se surtan válidamente en el anterior. (…)”. 
 

                                                           
1 Folio 4.  Archivo 51 Expediente Digital. 

  

mailto:j.gonzales@sgnpl.com
mailto:JESSIKAGONZALEZABG1@HOTMAIL.COM


Circunstancia que, la curadora ad litem, puso en conocimiento el 
cambio de correo electrónico hasta el 10 de agosto de 2022, cuando 
ya había transcurrido más de un mes del cambio de dicha dirección, 
además de que a pesar de que, en auto del 6 de diciembre de 2022, se 
le concedió un término para atender el requerimiento del Despacho, el 

mismo fue atendido cuando transcurrió más de 2 meses.  
 
En virtud a lo anteriormente expuesto, no se le dará trámite al escrito 

de la abogada JESSIKA MAYERLY GONZALEZ INFANTE en calidad de 

curadora ad litem del señor GIOVANNY RODRIGUEZ SIMBAQUERA.  

 

Se procede en auto aparte seguir adelante con la ejecución. 

 

Secretaria, ejecutoriado esta providencia ingrese el expediente al 

Despacho, por lo que en derecho corresponda. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

(1) 

 
K.T.M.B. 
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Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Ref. No. 110014003040 2021–00938 00 

 

Obre en autos que por conducto de curadora ad litem, el señor 

GIOVANNY RODRIGUEZ SIMBAQUERA, fue notificado (archivo 33 

del expediente digital), sin que impetrara excepción alguna. 
 
En virtud de lo anterior, se procede a decidir la procedencia de la 
ejecución en el proceso de la referencia conforme lo consagra el inciso 
segundo del artículo 440 del C.G.P., en tanto que el demandado a 
través de curadora ad litem no se opuso a las pretensiones elevadas 
por la parte demandante. 

 
La parte actora ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A., instauró 
demanda ejecutiva en contra de GIOVANNY RODRIGUEZ 

SIMBAQUERA a fin de obtener el pago del pagaré No. 

020990001685907. Título ejecutivo del cual se desprende unas 
obligaciones expresas, claras y actualmente exigibles, conforme lo 

señala el artículo 422 del Código General del Proceso, y cumple con 
las exigencias generales y específicas de los artículos 621 y 709 del 
Código de Comercio. Además, se trata de un documento auténtico, 
pues no fue tachado de falso ni demostrado probatoriamente tacha 
alguna (artículo 244 del C.G. de P.). 
 

Por lo cual, el demandante cumplió con la carga probatoria que le 
imponen los artículos 1757 del Código Civil y el artículo 167 del C.G. 
del P., para demostrar la existencia de una obligación a su favor y a 

cargo de la pasiva. 
 
La parte demandada se notificó personalmente a través de curadora 

ad litem, quien se posesionó ante el Despacho el día 22 de junio de 
2022 y dentro del término legal, no contestó la demanda ni propuso 
excepciones de mérito, por lo cual estando acreditada las obligaciones 
a cargo del demandante habrá de seguirse adelante con la ejecución, 
conforme lo consagra el inciso segundo del artículo 440 del C.G.P., por 
lo cual el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: Continuar con la ejecución en contra del demandado 
conforme al mandamiento de pago librado en su contra. 
 

  



SEGUNDO: ORDENAR el remate y avalúo de los bienes embargados y 
de los que posteriormente se embarguen, si fuere del caso que sean de 
propiedad de la parte demandada, para que con su producto se pague 
la obligación a la parte ejecutante (artículo 444 del Código General del 
Proceso). 

 
TERCERO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada conforme el 
artículo 366 ibidem. Liquídense por secretaría. 
 
CUARTO: De conformidad con lo establecido en el artículo 366 

numeral 3° del Código General del Proceso, ajustado al Acuerdo 

PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 de C.S. de la Judicatura, Sala 
Administrativa, artículo 5°, numeral 4°, se liquida como AGENCIAS 
EN DERECHO la suma de $2.031.091.00. 
 
QUINTO: De conformidad con estipulado en el artículo 446 del Código 
General del Proceso, se requiere a las partes para que presenten la 

liquidación de crédito. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

(2) 

 

 
K.T.M.B 
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Se niega la solicitud de renuncia a poder allegada en correo electrónico 

de fecha 9 de diciembre de 20221, en la medida que la profesional en 

derecho que la suscribe no es parte dentro del presente proceso como 

tampoco es apoderada especial de la parte actora. Archívese el 

expediente. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN 

JUEZ 

 
Lagc 

                                                           
1 Numerales 13 a 14 del expediente digital. 
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Agréguese al expediente el documento obrante a numeral 11, 
mediante el cual la parte actora manifiesta que realizó las 
diligencias de notificación de que trata el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022 a las demandas A&M SERVICIOS GRUPO 

INMOBILIARIO & CONSTRUCTORA S.A.S y LUZ ADRIANA 

QUINTERO GONZALEZ. 

 
 
No obstante, los mentados documentos no serán tenidos en 
cuenta como quiera que los términos establecidos en la 

comunicación no fueron los dispuestos en la providencia del 7 
de septiembre de 2021 numeral segundo, pues no se evidenció 

que se les indicara a las partes demandadas el término que 
disponen para que paguen la obligación o para que propongan 
excepciones.  
 

 
Aunado a lo anterior, tampoco se indicó desde qué momento se 
entendía realizada la notificación cuando la misma se hace a 
través de mensaje de datos, adicionalmente, no hay constancia 
de haber remitido la demanda con sus anexos y con el respectivo 
cotejo. 

 

 
Así las cosas, de conformidad con el numeral 1° del art. 317 del C. G. 
del P., se requiere a la parte activa para que dentro de los treinta (30) 
días siguientes a la notificación de esta providencia, se sirva adelantar 
las diligencias relacionadas con la notificación efectiva del auto 

admisorio de la demanda a la totalidad de las demandadas esto es a 
A&M SERVICIOS GRUPO INMOBILIARIO & CONSTRUCTORA SAS, 

MIGUEL ANTONIO GARZON GARZON y LUZ ADRIANA QUINTERO 
GONZALEZ, so pena de terminar el proceso por desistimiento tácito. 
 
Igualmente, tenga en cuenta los presupuestos previstos en el inciso 7° 

del articulo 121 ejusdem, pues de no atender dichas disposiciones 
además de terminarse el presente asunto, el Juez podrá imponer las 
sanciones establecidas en el artículo 44 de la precitada codificación. 
 

  



Secretaría controle el término arriba citado y una vez vencido ingrese 
el expediente al Despacho. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
K.T.M.B. 
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De otro lado, encontrándose la presente solicitud al Despacho con 

miras a decidir acerca de su admisibilidad o no, se encuentra que la 

misma habrá de rechazarse, ya que no se subsanó en debida forma la 

petición probatoria conforme al numeral 5 del auto de fecha 17 de 

febrero de 2023 según corrección realizada en esta providencia. 

 

Si el solicitante de la prueba en la subsanación indica “…Frente al 

numeral Quinto del auto que inadmitió la demanda me permito 

informar que la pretensión tal como se solicita no se encuentra 

encaminada a identificar los hechos que pudieran incriminar al 

solicitado, pues en su contenido -conforme los hechos- el citado podría 

esclarecer asuntos que determinen el acaecimiento del hurto en el 

patrimonio económico de la copropiedad en virtud del respeto del 

canon constitucional a guardar silencio…”. 

 

Lo cual va en contra del objeto de la prueba extraprocesal de 

interrogatorio de parte, al respecto el artículo 184 del C. G. del P. 

consagra:  

  

“…Quien pretenda demandar o tema que se le demande podrá pedir, 

por una sola vez, que su presunta contraparte conteste el 

interrogatorio que le formule sobre hechos que han de ser materia del 

proceso. En la solicitud indicará concretamente lo que pretenda 

probar y podrá anexar el cuestionario, sin perjuicio de que lo sustituya 

total o parcialmente en la audiencia…”. 

 

En este caso no existe ningún argumento en la solicitud probatoria 

inicial y menos en el escrito de subsanación en el que se indique que 

se pretende demandar ya sea por acción civil contractual o 

extracontractual a la persona convoca al interrogatorio, pues lo que 

pretende demostrar es la aparente comisión de una conducta punible, 

sin que la prueba extraprocesal de interrogatorio sea el medio idóneo 

para demostrar la comisión de punibles pues se reitera se trata es de 

constituir prueba que sirva de base para un eventual proceso civil, 
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siendo la jurisdicción penal a la que le corresponde investigar las 

conductas punibles. 

 

En consecuencia, el Juzgado con fundamento en los artículos 90 y 

184 del C. G del P.,  

  

RESUELVE: 

 

 

1. RECHAZAR la presente demanda, por la razón expuesta.  

  
2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 
respectivo.   
 

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad 
del Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas 
constancias de rigor.  
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

JHON ERIK LOPÉZ GUZMAN 

JUEZ 
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Se rechaza la solicitud del apoderado del actor para que se oficie a la 
SALUD TOTAL EPS, por lo cual deber allegar prueba de haber 

solicitado la información a través de derecho de petición. (Numeral 4 
del artículo 43 en consonancia con el numeral 10 del artículo 78 del 
C. G. del P.). 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 

AR. 
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Se ordena agregar al expediente (numerales 07 al 12 del expediente 
digital C.2), las respuestas de las diferentes entidades. Póngase en 

conocimiento de la parte demandante para los fines pertinentes. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

(2) 

 
K.T.M.B. 
 
 
 

 

 

  

Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d0842b9185894d59ff81cb1e33ca8543bfbc6614da6d66fe043861b54950c354

Documento generado en 21/03/2023 03:57:20 PM

 



Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Ref.  No. 110014003040 2022– 01345-00 

  
Obre en autos el certificado de la empresa de correos ‘Domina Digital’ 
que da cuenta de la notificación personal del demandado conforme a 
la Ley 2213 de 2022, cuyo mensaje fue enviado el 05 de noviembre del 

año 2022 al correo electrónico registrado en la demanda, el cual tiene 
acuse de recibido (fls. archivo n° 07, cuaderno principal). En virtud de 

lo anterior, se tiene por notificado al demandado JAVIER VALERO 

HERNANDEZ. 
 
En virtud de lo anterior, se procede a decidir la procedencia de la 
ejecución en el proceso de la referencia conforme lo consagra el inciso 
segundo del artículo 440 del C.G.P., en tanto que el demandado no se 

opuso a las pretensiones elevadas por la parte demandante. 
 
La parte actora ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. 

AECSA, instauró demanda ejecutiva en contra de JAVIER VALERO 

HERNÁNDEZ a fin de obtener el pago del pagaré No. 9746629. Título 
ejecutivo del cual se desprende unas obligaciones expresas, claras y 

actualmente exigibles, conforme lo señala el artículo 422 del Código 
General del Proceso, y cumple con las exigencias generales y 
específicas de los artículos 621 y 709 del Código de Comercio. Además, 
se trata de un documento auténtico, pues no fue tachado de falso ni 
demostrado probatoriamente tacha alguna (artículo 244 del C.G. de 
P.). 
 

Por lo cual, el demandante cumplió con la carga probatoria que le 
imponen los artículos 1757 del Código Civil y el artículo 167 del C.G. 
del P., para demostrar la existencia de una obligación a su favor y a 

cargo de la pasiva. 
 
La parte demandada se notificó conforme lo normado en el artículo 8° 

del Decreto 806 de 2020, y la ley 2213 de 2022 y dentro del término 
legal no pagó la obligación ni propuso excepciones de mérito, por lo 
cual estando acreditada las obligaciones a su cargo habrá de seguirse 
adelante con la ejecución, conforme lo consagra el inciso segundo del 
artículo 440 del C.G.P., por lo cual el Juzgado, 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Continuar con la ejecución en contra del demandado 

conforme al mandamiento de pago librado en su contra. 
 

SEGUNDO: ORDENAR el remate y avalúo de los bienes embargados y 
de los que posteriormente se embarguen, si fuere del caso que sean de 

propiedad de la parte demandada, para que con su producto se pague 
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la obligación a la parte ejecutante (artículo 444 del Código General del 
Proceso). 
 
TERCERO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada conforme el 
artículo 366 ibidem. Liquídense por secretaría. 

 
CUARTO: De conformidad con lo establecido en el artículo 366 
numeral 3° del Código General del Proceso, ajustado al Acuerdo 
PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 de C.S. de la Judicatura, Sala 
Administrativa, artículo 5°, numeral 4°, se liquida como AGENCIAS 

EN DERECHO la suma de $2.963.140 
.00. 

 
QUINTO: De conformidad con estipulado en el artículo 446 del Código 
General del Proceso, se requiere a las partes para que presenten la 
liquidación de crédito. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 (1) 

 

 
K.T.M.B 
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1. En virtud del escrito obrante en el numeral 14 del exp. digital, 
se tiene al abogado MARIO ARLEY SOTO BARRAGAN como 

apoderado judicial de la entidad actora, en consecuencia, queda 
revocado el poder al abogado MANUEL ANTONIO GARCÍA GARZÓN. 
 
2. No se tiene en cuenta la solicitud allegada por correo electrónico 
el 13 de diciembre de 20221, como quiera que el profesional que lo 
suscribe no es parte dentro del presente proceso y menos apoderado 

de alguna de las partes. Lo anterior, en razón que el poder otorgado a 
Manuel Antonio García Garzón fue terminado con la radicación del 
escrito en virtud del cual se le otorgó poder al abogado MARIO ARLEY 
SOTO BARRAGAN, que ocurrió el 1° de diciembre de 20222 (Art. 76 
del C.G del P.). 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 

                                                           
1 Numerales 16 y 17 del expediente digital. 
2 Numeral 15 del expediente digital. 
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Teniendo en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la 

Secretaría1 se encuentra ajustada a derecho, conforme lo normado en 
el numeral 1º del artículo 366 del C.G. del P., el Juzgado le imparte 
aprobación. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

(1) 

 
K.T.M.B. 

 

                                                           
1 Numeral 45 del C01 expediente digital. 
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Conforme el auto que precede, dado que la parte actora no dio 
cumplimiento al proveído del 9 de diciembre de 20221 y en aplicación 

a lo normado en el inciso segundo del artículo 317 del C. G. del P., el 
Juzgado:  
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR el DESISTIMIENTO TÁCITO del proceso de 

la referencia.  
 
SEGUNDO: DECRETAR la terminación del proceso como 
consecuencia de la anterior determinación y el levantamiento de las 
medidas cautelares decretadas, en caso de existir embargo de 
remanentes póngase a disposición de la autoridad que los haya 

solicitado.  
 
TERCERO: Sin condena en costas por no aparecer causadas.  
 

CUARTO: Archívese el expediente al tenor a lo dispuesto en el inciso 
quinto del artículo 122 del C.G. del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN 

JUEZ 

 
Lagc 

                                                           
1 Numeral 23 del expediente digital. 
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Teniendo en cuenta lo manifestado por la apoderada judicial de la 
parte actora en escrito allegado el 2 de febrero del año en curso1, y al 

tenor a lo dispuesto en el artículo 461 del C.G. del P., se dispone: 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR terminado el presente proceso promovido por 
la TITULARIZADORA COLOMBIANA HITOS S.A endosaría del 

BANCO DAVIVIENDA S.A., contra JACINTO ZABALA FONSECA y 
EDWIN GONZALO NUÑEZ CACERES, por pago de las cuotas en mora. 
 

SEGUNDO: CANCELAR las medidas cautelares que se encuentren 
vigentes para el presente asunto y poner a disposición los bienes 
desembargados y/o remanentes, si a ello hubiere lugar. Ofíciese. 

 
TERCERO: Como quiera que se trata de un expediente digital y el 

título valor está en poder del actor, no se ordena el desglose de los 

documentos base del proceso, pero se le ordena al actor proceder a 

dejar expresa constancia en el título valor que el presente proceso 

terminó por pago de las cuotas en mora, pero la obligación sigue 

vigente. 

CUARTO: Sin condena en costas.  
 
QUINTO: Archívese el expediente al tenor a lo dispuesto en el inciso  

quinto del artículo 122 del C.G. del Proceso 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
K.T.M.B. 

 

                                                           
1 Numeral 24 a 25 del expediente digital. 
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Teniendo en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la 

Secretaría1 se encuentra ajustada a derecho, conforme lo normado en 

el numeral 1º del artículo 366 del C.G. del P., el Juzgado le imparte 
aprobación. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

 
K.T.M.B.  
 

                                                           
1 Numeral 17 del expediente digital. 
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Conforme el auto que precede, dado que la parte actora no dio 

cumplimiento al proveído del 12 de diciembre de 20221, en 
consecuencia, se da aplicación a lo normado en el inciso segundo del 
artículo 317 del C. G. del P., el Juzgado:  
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR el DESISTIMIENTO TÁCITO del proceso de 
la referencia.  
 
SEGUNDO: DECRETAR la terminación del proceso como 

consecuencia de la anterior determinación y el levantamiento de las 
medidas cautelares decretadas, en caso de existir embargo de 

remanentes póngase a disposición de la autoridad que los haya 
solicitado.  
 
TERCERO: Sin condena en costas por no aparecer causadas.  

 

CUARTO: Archívese el expediente al tenor a lo dispuesto en el inciso 
quinto del artículo 122 del C.G. del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
K.T.M.B. 

                                                           
1 Numeral 18 del expediente digital. 
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Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Ref. No. 110014003040 2021–01323 00 

 

Téngase en cuenta que el demandado ALEXANDER PINILLA 
CASTIBLANCO fue notificado conforme lo señalado en el artículo 301 

del Código General del Proceso (documento 29 del C01 exp. digital), 
quien dentro del término legal no pagó la obligación ni propuso medios 
exceptivos, tal como se indicó en auto de 17 de febrero de 2022 

(documento 14 del C01 exp. digital). 
 

En virtud de lo anterior, el presente pronunciamiento tiene por objeto 
decidir la procedencia de la ejecución en el proceso de la referencia 
conforme lo consagra el inciso primero del numeral 3° del artículo 468 
del C. G. del P., toda vez que se encuentra acreditado el embargo del 

inmueble objeto del gravamen hipotecario y la parte demandada no se 
opuso a las pretensiones elevadas por la parte ejecutante.   
 

La parte actora CARMEN ROSA CALDERÓN instauró demanda 
ejecutiva para la efectividad de la GARANTÍA REAL DE HIPOTECA y 
la efectividad de la GARANTÍA PERSONAL en contra de ALEXANDER 

PINILLA CASTIBLANCO, con el fin de obtener el pago correspondiente 
al capital contenido en el pagaré No. 1 obrante a folios 32 a 34 del 
documento 05 dentro del cuaderno principal del expediente digital, 
como obligación principal y en la obligación accesoria representada en 
el Contrato de Hipoteca mediante Escritura Pública No. 3509 del 23 
de septiembre del 2019 elevada en la Notaría 54 del Círculo de Bogotá, 

adosados como base de la acción obrantes a folios 04 al 26 del 
documento 05 del expediente digital y con el fin de obtener el pago 

correspondiente al capital contenido en el pagaré No. P-79551681. 
Títulos valores de los cuales se desprenden unas obligaciones 
expresas, claras y actualmente exigibles, conforme lo señala el artículo 
422 del Código General del Proceso y cumple con las exigencias 

generales y específicas de los artículos 621 y 709 del Código de 
Comercio, así mismo, la obligación accesoria cumple con los requisitos 
del artículo 2432 y siguientes del Código Civil. Además, que se trata 
de documento auténtico pues no fue tachado de falso y demostrado 
probatoriamente tacha alguna (artículo 244 del C. G. del P.).   
  

Por lo cual el demandante cumplió con la carga probatoria que le 

imponen los artículos 1757 del Código Civil y el artículo 167 del C. G. 
del P., para demostrar la existencia de la obligación a su favor y a 
cargo de la pasiva.  
  

  



La parte demandada se notificó de manera cómo lo dispone el artículo 
301 del Código General del Proceso, sin que pagara la obligación total 
o parcialmente, ni presentara excepciones de mérito. Por lo cual 
estando acreditada la obligación a su cargo habrá de seguirse adelante 
con la ejecución, conforme lo consagra el inciso segundo del artículo 

440 del C. G. del P., por lo cual el Juzgado:  
  

RESUELVE: 
  
PRIMERO: Continuar la ejecución incoada por CARMEN ROSA 

CALDERÓN en contra de ALEXANDER PINILLA CASTIBLANCO, en 

los mismos términos establecidos en el auto de diecisiete (17) de 
febrero de dos mil veintidós (2022), mediante el cual se libró 
mandamiento de pago (documento 14 del C01 exp. digital) y mediante 
el auto del seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022) a través 
del cual se corrigió en el numeral primero del proveído adiado el 17 de 
febrero de 2022.    

  
SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, 
para que con su producto se pague la obligación a la parte ejecutante. 
  
TERCERO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada conforme el 

artículo 366 ibídem. Liquídense por secretaría.  

  
CUARTO: De conformidad con lo establecido en el artículo 366 
numeral 3° del Código General del Proceso, ajustado al Acuerdo 
psaa16-10554 del 5 de agosto de 2016 del C. S. de la Judicatura, Sala 
Administrativa, artículo 5º, numeral 4, se liquida como AGENCIAS EN 
DERECHO la suma de la suma de $2.400.000.  

  
QUINTO: De conformidad con lo estipulado en el artículo 446 del 
Código General del Proceso, se requiere a las partes para que 
presenten la liquidación del crédito.    

 
NOTIFÍQUESE,  

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
K.T.M.B. 
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Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
Ref.  No. 110014003040 2021–0132700 

 

Al estar debidamente calculada, se aprueba la liquidación de costas 
elaborada por la secretaría de este Despacho (numeral 12 del 
expediente) tal y como lo consagra el numeral 1 del artículo 366 del C. 

G. del P. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 

AR. 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

Ref. No. 110014003040 2021–01338 00 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la 
Secretaría1 se encuentra ajustada a derecho, conforme lo normado en 

el numeral 1º del artículo 366 del C.G. del P., el Juzgado le imparte 
aprobación. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN 

JUEZ 

 
Lagc 

                                                           
1 Numeral 18 del expediente digital. 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

Ref. No. 110014003040 2023–00151 00 

 

1. Téngase en cuenta que el abogado FABIÁN LEONARDO ROJAS 

VIDARTE actúa en calidad de apoderado judicial del acreedor Banco 

Finandina S.A., conforme el poder especial obrante en el numeral 07 
del expediente digital. 
 
2. Se ordena agregar al expediente la comunicación allegada por el 
acreedor SECRETARIA DISTRITAL DE HACIENDA DE BOGOTÁ 
obrante en el numeral 16 del exp. digital, en la que remite el crédito 

que adeuda JOSE MAURICIO PINILLOS GIL para que sean incluidos 
en el proceso de liquidación Patrimonial. Póngase en conocimiento de 
las partes para los fines pertinentes. 

 
3. Téngase en cuenta que el abogado NADIN ALEXANDER 

RAMÍREZ QUIROGA actúa en calidad de apoderado judicial del 

acreedor Secretaría Distrital de Hacienda de Bogotá, conforme el poder 
especial obrante en el fl. 39 del numeral 16 del expediente digital. 

 
4. Teniendo en cuenta que el liquidador que fue designado por el 
Despacho manifestó que no puede tomar posesión en el cargo 
designado y, en aras de imprimir celeridad al trámite, el Juzgado 

procede a relevar al liquidador antes designado, recayendo el 
nombramiento en NUMA ALFONSO ZAMBRANO SUAREZ 

identificado con C.C. 19.390.098, a quien se le fija honorarios 
provisionales la suma de $500.000.00. 

 

Comuníquesele por el medio más expedito lo aquí dispuesto y 

adviértasele que cuenta con cinco (5) días para posesionarse. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

Proceso No. 2023–00156 
  
Como quiera que la presente solicitud se subsanó en tiempo, cumple 

con los requisitos del numeral 2º del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 
1835 de 2015, el artículo 60 de la ley 1676 de agosto de 2013, y este 
Juzgado es competente a la luz del articulo 57 ibidem, resuelve:  

 
1.-ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega del bien dado en 
garantía mobiliaria que se describe a continuación a favor de BANCO 
SANTANDER DE NEGOCIOS COLOMBIA S.A contra SOSSA TIBATA 

DAVID ANDRES. 
 
Placa: KWV826 

Motor: CFZV22515 
Serie: 9BWDB45U8NT114418 
Modelo: 2022 
Color: GRIS PLATINO METALICO 

Marca: WOLKSWAGEN 
Servicio: PARTICULAR 
 

2.- ORDENAR la inmovilización del rodante de placas: KWV826. 
Ofíciese a la Policía Nacional Sección Automotores “SIJIN”, para lo de 
su cargo indicándole que deberá poner a disposición dicho vehículo a 

favor de la entidad BANCO SANTANDER DE NEGOCIOS COLOMBIA 
S.A, en cualquiera de los parqueaderos indicados por el actor en su 
escrito de ejecución de garantía mobiliaria. 
 

3.-Una vez quede inmovilizado el automotor, se dispondrá su entrega. 
 
4.- Téngase a la abogada CAROLINA ABELLO OTALORA, como 

apoderada de la parte actora. 
 

NOTIFÍQUESE, 

  
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  

JUEZ  
K.T.M.B 
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Juez
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

Ref.  No. 110014003040 2023 – 00161 00 
 
Como la demanda fue subsanada y se ajusta a derecho al cumplirse 
con los requisitos formales consagrados en los artículos 82 del C. G. 

del P., y el decreto 806 de 2020, el Juzgado: 
  

RESUELVE: 

  
PRIMERO: ADMITIR la presente demanda reivindicatoria promovida 
por HASLEIDY ELENA GONZALEZ CORTES contra GLORIA 

ESPERANZA GOMEZ.   
  
SEGUNDO: Désele al proceso trámite VERBAL de conformidad con lo 
normado en el artículo 368 del C. G. del P. De la demanda córrase 

traslado a la demandada por el término de veinte (20) días (artículo 
369 del Código General del Proceso).  
  

TERCERO: Se ordena la inscripción de la demanda en el folio de 
matrícula inmobiliaria No 50S-40489048 de propiedad de los 
demandantes, ofíciese de conformidad a cargo del demandante.  

 
CUARTO: Notifíquese este proveído a la parte demandada conforme a 
lo normado en los artículos 291 y 292 del C. G. del P., o en el artículo 
8° del Decreto 806 de 2020, señalándole a la pasiva el término para 

excepcionar y/o contestar la demanda. A su vez, remítase la respectiva 
providencia como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio 
suministrado, junto con los anexos que deban entregarse para el 

traslado.   
  
De igual forma, indíquesele que, una vez transcurridos 2 días hábiles 

siguientes al envío del mensaje, se entenderá realizada la misma y los 
términos empezarán a correr al día siguiente de la notificación.  
  
QUINTO: Téngase al abogado LUIS ANDRÉS GARCÍA NAVARRO 

como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y 
para los fines del poder conferido.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 
 
 

  



K.T.M.B 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

Proceso No. 2023–00162 
  
Como quiera que la presente solicitud se subsanó en tiempo, cumple 

con los requisitos del numeral 2º del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 
1835 de 2015, el artículo 60 de la ley 1676 de agosto de 2013, y este 
Juzgado es competente a la luz del articulo 57 ibidem, resuelve:  

 
1.-ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega del bien dado en 
garantía mobiliaria que se describe a continuación a favor de BANCO 
DAVIVIENDA S.A. contra LEIDY VIVIANA CASTILLO TOLOZA. 

 
Placa: EYY767 
Motor: B10S1182560001 

Serie: 9GAMM610XKB048386 
Modelo: 2019 
Color: AMARILLO URBANO 
Marca: CHEVROLET 

Servicio: PÚBLICO 
 
2.- ORDENAR la inmovilización del rodante de placas: EYY767. 

Ofíciese a la Policía Nacional Sección Automotores “SIJIN”, para lo de 
su cargo indicándole que deberá poner a disposición dicho vehículo a 
favor de la entidad BANCO DAVIVIENDA S.A., en cualquiera de los 

parqueaderos indicados por el actor en su escrito de ejecución de 
garantía mobiliaria. 
 
3.-Una vez quede inmovilizado el automotor, se dispondrá su entrega. 

 
4.- Téngase a la abogada CAROLINA ABELLO OTALORA, como 
apoderada de la parte actora. 

 
NOTIFÍQUESE, 

  

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  
JUEZ  

K.T.M.B 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 Ref.  No. 110014003040 2023–0016800  
 

Como quiera que la presente solicitud cumple con los requisitos del 
numeral 2º del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, el 

artículo 60 de la ley 1676 de agosto de 2013, y este Juzgado es 

competente a la luz del artículo 57 ibídem, resuelve: 
 
1.- ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega del bien dado en 
garantía mobiliaria que se describe a continuación a favor de RCI 

COLOMBIA S.A COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO en contra de 
ALEX LEONARDO ESPITIA MARTINEZ. 

 
Placa: JYK469. 

Modelo: 2022. 
Color: Rojo Fuego. 
Marca: Renault 

Servicio: Particular. 

Numero de chasis: 9FB5SR0EGNM082730 
 
2.- ORDENAR la inmovilización del rodante de placa JYK469. Ofíciese 
a la Policía Nacional Sección Automotores “SIJIN”, para lo de su cargo. 
Indicándole que deberá poner a disposición dicho vehículo a favor de 

la entidad RCI COLOMBIA S.A COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO en 
los parqueaderos relacionados en folio 47 del numeral 1 del expediente 
digital. 
 
3.- Una vez quede inmovilizado el automotor, se dispondrá su entrega. 
 

4.- Téngase a la abogada CAROLINA ABELLO OTALORA, como 

apoderada de la parte actora. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

Ref. No. 110014003040 2023–00171 00 

 

Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 
subsanó la demanda conforme lo ordenado en auto del 10 de febrero 
de 20231 y por lo tanto se debe rechazar de conformidad con el art. 90 

del C.G.P., en consecuencia, se dispone:  
  
1. RECHAZAR la presente demanda, por la razón expuesta.  

  
2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 
respectivo.   
 

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad 
del Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas 
constancias de rigor.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
K.T.M.B. 

 

 
1 Numeral 05 del expediente digital. 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

Ref. No. 110014003040 2022– 0170000 
 
Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 
exigencias del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y el documento 

aportado como base recaudo (pagaré) cumple con los requisitos de los 
artículos 621 y 709 del Código de Comercio y presta mérito ejecutivo 
al tenor del artículo 422 del C. G. del P., este Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE 
MENOR CUANTÍA a favor de BANCO POPULAR, contra MIGUEL 
ANDRES CUARTIN ORDAZ, por las siguientes sumas dinerarias: 
 

PAGARÉ No. 8800001801. 
 
1. $59.088.552 M/TE, por concepto de capital insoluto, más los 

intereses de mora sobre la suma anterior a la tasa máxima legal 
permitida por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente 
a la fecha de presentación de la demanda y hasta que se verifique el 

pago total. 
 
SEGUNDO: Se NIEGA el mandamiento de pago respecto a la suma de 
$4.610.946.00 por concepto de intereses de plazo, toda vez que no es 

coincidente la fecha de vencimiento que establece la parte actora en 
su escrito de subsanación, con la fecha plasmada en el pagaré 
8800001801, pues nótese como en el título valor base de ejecución 

se estableció una fecha de vencimiento del 9 de septiembre de 2022 y 
la parte actora pretende cobrar intereses de plazo hasta una fecha 
posterior al vencimiento del mismo esto es hasta el 28 de noviembre 

de 2022. 
 
TERCERO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 
forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 

P., o conforme lo consagra el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 
señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague 
la obligación, o en su defecto de diez (10) días para que proponga 

excepciones de mérito (artículo 442), términos que corren en forma 
conjunta. 
 

Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 
deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 

  



pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 

mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 
correr al día siguiente de la notificación.  
 
Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 

implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 
electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 
compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
 

TERCERO: Téngase en cuenta que el abogado MANUEL HERNANDEZ 
DIAZ, actúa en calidad de apoderado judicial de la parte actora. 

 
CUARTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 

General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 
de 2022; salvo las excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento 
del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a 

las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las deben 
consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 
Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho 
utilizará para la atención del usuario es 

cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se 
realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 
 

Por último y atendiendo al trámite del proceso y de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, desde ya se 
decreta la prórroga del término para dictar sentencia, por un periodo 

de seis (6) meses teniendo en cuenta la excesiva carga laboral con la 
que cuenta éste Juzgado en virtud a los procesos que actualmente se 
tramitan y que en donde muchos de ellos tiene prelación 
Constitucional y legal como las acciones de tutela, incidentes de 

desacato, medidas cautelares, restituciones de inmueble arrendado, 
despachos comisorios, lo cual desborda la capacidad de respuesta de 
este estrado judicial.  

  

NOTIFÍQUESE, (1) 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

K.T.M.B 
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Ref. No. 110014003040 2023–00054 00 

 

De conformidad a lo normado en el artículo 42 numeral 12 y artículo 

132 del C. G. del P., se procede a ejercer control de legalidad frente al 

auto del 20 de enero de 2023, ya que en dicha providencia se decretó 

el embargo y retención de los dineros que llegare a tener el ejecutado 

NICOLÁS RODIRGUEZ BUENAVENTURA en cuentas de ahorros o 

corrientes, CDTS o cualquier otro producto financiero en la entidades 

bancarias indicada en el escrito de medidas cautelares, así mismo, se 

decretó el embargo y retención de los dineros que llegare a tener el 

ejecutados en la Cuenta Corriente No. 085452 y en la Cuenta de 

Ahorros No. 071356 del BANCO DAVIVIENDA S.A. 

 

Sin embargo, revisado el expediente, se observa que a folio 38 del 

archivo 01 del C01 expediente digital, la parte demandante solicitó 

como medidas cautelares el embargo y secuestro de la Cuenta 

Corriente No. 085452 y Cuenta de Ahorros No. 071356 adscritas al 

Banco Davivienda S.A. y cuyo titular es NICOLAS RODRIGUEZ 

BUENAVENTURA.    

 

Por lo anterior, se deja sin efecto ni valor jurídico, el numeral primero 
de la providencia del 20 de enero de 2023 que decretó: “El embargo y 
retención de los dineros que llegara a tener el ejecutado NICOLÁS 

RODRIGUEZ BUENAVENTURA en cuentas de ahorros o corrientes, 
CDTS o cualquier otro producto financiero en las entidades bancarias 
indicadas en el escrito de medidas cautelares, en consecuencia, ofíciese 
de conformidad a las entidades mencionadas en el precitado escrito. 
Limítese la medida a la suma de $135.000.000.00.” 

 
En lo demás queda incólume dicha providencia.  
 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
K.T.M.B. 
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Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023).   

Proceso No. 2023–00108 
  
Como quiera que la presente solicitud se subsanó en tiempo, cumple 
con los requisitos del numeral 2º del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 
1835 de 2015, el artículo 60 de la ley 1676 de agosto de 2013, y este 

Juzgado es competente a la luz del articulo 57 ibidem, resuelve:  

 
1.-ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega del bien dado en 
garantía mobiliaria que se describe a continuación a favor de BANCO 

PICHINCHA S.A contra REDSAM TRANSPORTES S.A.S. 

  

Placa: KOL886 

Motor: 77015464 

Serie: LVBV3JBB1NY002403 

Modelo: 2022 

Color: BLANCO 

Marca: FOTON 

Servicio: PÚBLICO 

 

2.- ORDENAR la inmovilización del rodante de placas: KOL-886. 

Ofíciese a la Policía Nacional Sección Automotores “SIJIN”, para lo de 
su cargo indicándole que deberá poner a disposición dicho vehículo a 
favor de BANCO PICHINCHA S.A, en cualquiera de los parqueaderos 

indicados por el actor en su escrito de ejecución de garantía 
mobiliaria. 
 

3.-Una vez quede inmovilizado el automotor, se dispondrá su entrega. 

 

4.-Téngase al abogado MARIO ARLEY SOTO BARRAGAN como 

apoderada de la parte actora.  
 

NOTIFÍQUESE, 
  

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  
JUEZ  

K.T.M.B 
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Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 Ref. No. 2023 – 00117-00 

 

 
De acuerdo a la solicitud realizada por el centro de conciliación 
FUNDACION LIBORIO MEJIA DE BARRANQUILLA, en el que 

comunica que la deudora LINDA PATRICIA GALVAN LARA, entró en el 
proceso de negociación de deudas de persona natural, este Despacho 
ordena oficiar al centro de conciliación con el fin de informar que no 

se dará tramite a la solicitud de suspensión del proceso, como quiera 
que la presente demanda fue rechazada desde el 22 de febrero de 
2023. Secretaria proceda de conformidad.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 

AR. 
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Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

Ref.  No. 110014003040 2023 – 00181 00 
 
Sería del caso que el Juzgado se pronuncie sobre la petición de pago 
en contra de CIRLEY LILIANA SAAVEDRA LOPEZ, pero se observa 

que por error involuntario en auto que inadmitió la demanda se olvidó 
requerir al actor para que aclara y determinara la fecha desde la cual 
hace uso de la cláusula aceleratoria (inciso final art. 431 C.G.P.), en 

consonancia con el capital acelerado y los intereses moratorios 
solicitados. 
 

En consecuencia, se hace necesario inadmitir nuevamente la 
demanda, por lo cual de conformidad con los artículos 82 y 90 del 
Código General del Proceso y la Ley 2213 de 2022, se INADMITE la 
presente demanda, con el fin que en el término de cinco (5) días, so 

pena de RECHAZO, se subsane, para lo siguiente: 
 

PRIMERO: Como quiera que en la pretensión No. 4, el actor solicitó 

librar mandamiento por concepto de capital acelerado la suma de 
$31.359.103,15 de la obligación No. 656528663 desde la fecha de 
presentación de la demanda.  

 
No obstante, el Despacho observa que, de acuerdo a la proyección de 
pagos obrante a folio 12 del archivo 01 C01 exp. digital, el valor 
solicitado por concepto de capital acelerado corresponde a fecha de 25 

de septiembre de 2022 y la presente demanda se presentó el 13 de 
febrero de 2023, según acta de reparto. 
  

Por lo anterior, aclarará y determinará la fecha desde la cual hace uso 
de la cláusula aceleratoria (inciso final art. 431 C.G.P.), en 
consonancia con el capital acelerado y los intereses moratorios 

solicitados. 
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 de 

la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 

los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 
se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

K.T.M.B. 
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Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

Ref. No. 110014003040 2023– 00173 00 
 
Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA se subsanó y 
reúne las exigencias del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y el 

documento aportado como base recaudo (pagaré) cumple con los 
requisitos de los artículos 621 y 709 del Código de Comercio y presta 
mérito ejecutivo al tenor del artículo 422 del C. G. del P., este Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE 
MENOR CUANTÍA a favor de JOSUE MORALES RAMÍREZ, en contra 
de ALEJANDRO CARDENAS MORALES, por las siguientes sumas 
dinerarias: 

 
ACUERDO TRANSACCIONAL DEL 24 DE JUNIO DE 2021 
 

1. $6.666.667 M/TE, por concepto de capital insoluto de la cuota 
que debió ser cancelada el 24 de diciembre de 2021, más los intereses 
de mora sobre la suma anterior a la tasa máxima legal permitida por 

la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a la fecha de 
vencimiento de la cuota y hasta que se verifique el pago total. 
 
2. $3.666.667 M/TE, por concepto de capital insoluto de la cuota 

que debió ser cancelada el 24 de febrero de 2022, más los intereses de 
mora sobre la suma anterior a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a la fecha de 

vencimiento de la cuota y hasta que se verifique el pago total. 
 
3. $6.666.667 M/TE, por concepto de capital insoluto de la cuota 

que debió ser cancelada el 24 de marzo de 2022, más los intereses de 
mora sobre la suma anterior a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a la fecha de 
vencimiento de la cuota y hasta que se verifique el pago total. 

 
4. $6.666.667 M/TE, por concepto de capital insoluto de la cuota 
que debió ser cancelada el 25 de abril de 2022, más los intereses de 

mora sobre la suma anterior a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a la fecha de 
vencimiento de la cuota y hasta que se verifique el pago total. 

 
5. $6.666.667 M/TE, por concepto de capital insoluto de la cuota 
que debió ser cancelada el 24 de junio de 2022, más los intereses de 

  



mora sobre la suma anterior a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a la fecha de 
vencimiento de la cuota y hasta que se verifique el pago total. 
 
6. $6.666.667 M/TE, por concepto de capital insoluto de la cuota 

que debió ser cancelada el 24 de agosto de 2022. 
 

SEGUNDO: En cuanto a los intereses moratorio causados para el mes 

de febrero de 2023, el Despacho se abstiene de librar mandamiento, 
en razón a que la parte actora no indica el capital y la fecha sobre el 
cual solicita la causación de dichos intereses.  

 
TERCERO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 
forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 
P., o conforme lo consagra el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague 
la obligación, o en su defecto de diez (10) días para que proponga 
excepciones de mérito (artículo 442), términos que corren en forma 

conjunta. 
 
Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 

dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 
deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 
pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 
mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 

correr al día siguiente de la notificación.  
 
Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 

implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 
electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 
compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
 

CUARTO: Téngase en cuenta que la abogada JACQUELINE MOLANO 
SEGURA, actúa en calidad de apoderada judicial de la parte actora. 

 

QUINTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 
General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 

de 2022; salvo las excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento 
del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a 
las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las deben 
consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 

Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho 
utilizará para la atención del usuario es 
cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se 

realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 
Por último y atendiendo al trámite del proceso y de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, desde ya se 



decreta la prórroga del término para dictar sentencia, por un periodo 

de seis (6) meses teniendo en cuenta la excesiva carga laboral con la 
que cuenta éste Juzgado en virtud a los procesos que actualmente se 
tramitan y que en donde muchos de ellos tiene prelación 
Constitucional y legal como las acciones de tutela, incidentes de 

desacato, medidas cautelares, restituciones de inmueble arrendado, 
despachos comisorios, lo cual desborda la capacidad de respuesta de 
este estrado judicial.  

  

NOTIFÍQUESE, (1) 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

K.T.M.B 
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Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

Ref. No. 110014003040 2023–00186 00 

 

Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 
subsanó la demanda conforme lo ordenado en auto del 15 de febrero 
de 20231 y por lo tanto se debe rechazar de conformidad con el art. 90 

del C.G.P., en consecuencia, se dispone:  
  
1. RECHAZAR la presente demanda, por la razón expuesta.  

  
2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 
respectivo.   
 

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad 
del Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas 
constancias de rigor.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN 

JUEZ 

 
K.T.M.B. 

 

 
1 Numeral 05 del expediente digital. 

  



Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fdb7778b9fd493f0f7b0221fa3d3aa1d9fd327acb5184e2a1b8e65dc3e3d2f73

Documento generado en 21/03/2023 03:56:57 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., vientiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023).  

Ref. No. 110014003040 2023– 00182 00 
 
Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA se subsanó y 

reúne las exigencias del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y el 
documento aportado como base recaudo (pagaré) cumple con los 
requisitos de los artículos 621 y 709 del Código de Comercio y presta 

mérito ejecutivo al tenor del artículo 422 del C. G. del P., este Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE 
MENOR CUANTÍA a favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. en 
contra de HERNANDO ANGEL ACOSTA PUENTES, por las siguientes 

sumas dinerarias: 
 
PAGARÉ No. 4395534878- 5294040001481910-

5416590009708311. 
 
1. $51.672.399,37 M/TE, por concepto de capital insoluto de las 
obligaciones 4395534878- 5294040001481910-

5416590009708311 según el tenor literal del pagaré base del 
proceso. 
2. Por los intereses de mora sobre el anterior capital insoluto, desde 

el día siguiente a la fecha de vencimiento (06 de enero de 2023) hasta 
cuando se realice el pago total de la obligación liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 

 
3. Sobre las cosas se decidirá oportunamente. 
 
SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 

forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 
P., o conforme lo consagra el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 
señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague 

la obligación, o en su defecto de diez (10) días para que proponga 
excepciones de mérito (artículo 442), términos que corren en forma 
conjunta. 

 
Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 
deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 

pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 
mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 
correr al día siguiente de la notificación.  

 
Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 
implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 

electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 
compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
 

  



TERCERO: Téngase en cuenta que el abogado URIEL ANDRIO 

MORALES LOZANO actúa en calidad de apoderado judicial de la parte 
actora. 
 

CUARTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 
General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 

de 2022; salvo las excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento 
del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a 
las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las deben 
consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 

Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho 
utilizará para la atención del usuario es 
cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se 

realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 
 
Por último y atendiendo al trámite del proceso y de conformidad con 

lo preceptuado en el artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, desde ya se 
decreta la prórroga del término para dictar sentencia, por un periodo 
de seis (6) meses teniendo en cuenta la excesiva carga laboral con la 
que cuenta éste Juzgado en virtud a los procesos que actualmente se 

tramitan y que en donde muchos de ellos tiene prelación 
Constitucional y legal como las acciones de tutela, incidentes de 
desacato, medidas cautelares, restituciones de inmueble arrendado, 

despachos comisorios, lo cual desborda la capacidad de respuesta de 
este estrado judicial.  
  

NOTIFÍQUESE, 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ (1) 

K.T.M.B 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Ref.  No. 110014003040 2023–00191-00 

  
Conforme lo consagrado en el artículo 286 del C. G. del P., se corrige 
el auto de 22 de febrero de 2023, (Numerales 05 del expediente), en el 
sentido de indicar que el demandante es PRA GROUP COLOMBIA 

HOLDING S. A. S y no PARA GROUP COLOMBIA HOLDING S. A. S 

como ahí se señaló.  
 
En lo demás queda incólume dicha providencia, notifíquese esta 
providencia junto con el auto primigenio. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

AR 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21 de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

Ref. No. 110014003040 2023–00192 00 

 

Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 
subsanó la demanda conforme lo ordenado en auto del 23 de febrero 
de 20231 y por lo tanto se debe rechazar de conformidad con el art. 90 

del C.G.P., en consecuencia, se dispone:  
  
1. RECHAZAR la presente demanda, por la razón expuesta.  

  
2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 
respectivo.   
 

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad 
del Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas 
constancias de rigor.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN 

JUEZ 

 
K.T.M.B. 

 

 

 

 

 
1 Numeral 05 del expediente digital. 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

Ref. No. 110014003040 2023–00199 00 

 

Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 
subsanó la demanda conforme lo ordenado en auto del 17 de febrero 
de 20231 y por lo tanto se debe rechazar de conformidad con el art. 90 

del C.G.P., en consecuencia, se dispone:  
  
1. RECHAZAR la presente demanda, por la razón expuesta.  

  
2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 
respectivo.   
 

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad 
del Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas 
constancias de rigor.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
K.T.M.B. 

 

 
1 Numeral 05 del expediente digital. 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

Ref. No. 110014003040 2023– 00189 00 
 
Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA se subsanó y 
reúne las exigencias del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y el 

documento aportado como base recaudo (pagaré) cumple con los 
requisitos de los artículos 621 y 709 del Código de Comercio y presta 
mérito ejecutivo al tenor del artículo 422 del C. G. del P., este Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE 
MENOR CUANTÍA a favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A en 
contra de JOHN JAIRO QUEVEDO GUTIERREZ, por las siguientes 
sumas dinerarias: 

 
PAGARÉ No. 02-0770281-03. 
 

1. $69.548.229,oo M/TE, por concepto de capital insoluto 
2. Por los intereses de mora sobre el anterior capital insoluto, desde 
el día siguiente a la fecha de vencimiento (06 de enero de 2023) hasta 

cuando se realice el pago total de la obligación liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 
3. Sobre las costas se decidirá oportunamente. 
 

SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 
forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 
P., o conforme lo consagra el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague 
la obligación, o en su defecto de diez (10) días para que proponga 
excepciones de mérito (artículo 442), términos que corren en forma 

conjunta. 
 
Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 

deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 

  



pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 

mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 
correr al día siguiente de la notificación.  
 
Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 

implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 
electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 
compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
 
TERCERO: Téngase en cuenta que el abogado URIEL ANDRIO 

MORALES LOZANO actúa en calidad de apoderado judicial de la parte 
actora. 
 
CUARTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 
General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 
de 2022; salvo las excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento 

del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a 
las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las deben 
consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 

Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho 
utilizará para la atención del usuario es 
cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se 
realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 
Por último y atendiendo al trámite del proceso y de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, desde ya se 

decreta la prórroga del término para dictar sentencia, por un periodo 
de seis (6) meses teniendo en cuenta la excesiva carga laboral con la 
que cuenta éste Juzgado en virtud a los procesos que actualmente se 

tramitan y que en donde muchos de ellos tiene prelación 
Constitucional y legal como las acciones de tutela, incidentes de 
desacato, medidas cautelares, restituciones de inmueble arrendado, 
despachos comisorios, lo cual desborda la capacidad de respuesta de 

este estrado judicial.  
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

(1) 
K.T.M.B 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

Proceso No. 110014003040 2022–0023100 

 

Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 
subsanó la demanda conforme lo ordenado en auto del veintitrés (23) 
de febrero de dos mil veintitrés (2023), pues no cumplió con lo 
indicado en el numeral tercero de dicha providencia, mediante el cual 

se le requirió “Deberá anexar el certificado de tradición actualizado del 
vehículo identificado con placa KGA092, documental que es el medio 
probatorio conducente para demostrar que el deudor es el propietario 

del rodante y para verificar el estado jurídico del vehículo.” 
  
Corolario de lo expuesto, de conformidad con el art. 90 del C.G.P., el 

Juzgado:  

RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR la presente demanda, por la razón expuesta.  

 

2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 

respectivo.  

 

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 

Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 

rigor.  

 

NOTIFÍQUESE, 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

K.T.M.B. 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

Ref. No. 110014003040 2023–00236 00 

 

No se accede a la solicitud allegada mediante correo electrónico el 2 
de marzo de la presente anualidad1, encaminada a corregir el auto 

admisorio de la solicitud de aprehensión calendado 28 de febrero de 
2023, en la medida que el número de motor anunciado, 
LCU*170103715, es fiel reflejo del certificado de tradición del vehículo 
de placas DOX-715 obrante en el fl. 32 del Núm. 01 del exp. digital. 
 

De otra parte, en relación a la solicitud de corrección respecto al color 
del vehículo objeto de aprehensión, conforme lo dispuesto en el Art. 
285 del C.G. del P., se procede aclarar en el numeral 1° de la 
providencia calendada 28 de febrero de 2023, en el sentido de indicar 
que el color del vehículo objeto de aprehensión es Blanco Galaxia, y 
no como allí se consignó. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN 

JUEZ 

 
Lagc 

                                                           
1 Numeral 6 del expediente digital. 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
Ref.  No. 110014003040 2023– 0025700 

 

Por encontrarse reunidos los requisitos contemplados en los artículos 
488 y 489 del Código General del Proceso, el Juzgado dispone: 
 

PRIMERO: DECLARAR abierto y radicado en este Juzgado el proceso 
de SUCESIÓN INTESTADA de quien en vida respondían al nombre de 
YFFERSON NARVAEZ CASTAÑEDA (Q.E.P.D). 
 

SEGUNDO: Tener como interesados a YESENNIA MONSALVE 
ASCANIO quien obra en calidad de madre y Representante Legal de 
los menores de edad SANTIAGO NARVAEZ MONSALVE y GERONIMO 

NARVAEZ MONSALVE hijos del causante, quien aceptó la herencia 
con beneficio de inventario. 
 

TERCERO: Ordenar notificar el presente proveído a los herederos 
reconocidos y a los asignatarios en los términos previstos en el artículo 
290 del C. G. del P., en concordancia con el artículo 8° de la Ley 2213 
de 2022, para que dentro del término de veinte (20) días, prorrogable 

por otro igual, declaren si aceptan o repudian la asignación que se les 
hubiere deferido, conforme lo dispone el artículo 492 de la misma 
codificación. 

 
Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 

deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 
asignataria que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al 
envío del mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos 
empezaran acorrer al día siguiente de la notificación. 

 
Con el fin de evitar futuras nulidades la parte actora deberá 
implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 

electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 
compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 

  



 

CUARTO: Por secretaría, proceda a realizar la inscripción de los 
herederos indeterminados de YFFERSON NARVAEZ CASTAÑEDA 
(Q.E.P.D) y demás personas que se crean con derecho a intervenir en 
el presente proceso sucesorio en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas, conforme lo normado en el artículo 10° de la Ley 2213 
de 2022. 
 

QUINTO: Por conducto de secretaría, hágase la correspondiente 
inclusión del presente asunto en el Registro Nacional de Apertura de 
Procesos de Sucesión (Artículo 490 del C. G. del P.). 

 
SEXTO: Líbrese oficio a la DIAN de conformidad con lo normado en el 
artículo 490 del C. G. del P., informándole la apertura del actual 
sucesorio, para que se haga parte en el proceso si a ello hubiere lugar. 

Secretaría junto con el oficio remita la demanda donde se encuentre 
consignados los inventarios y avalúos de los bienes relictos que hacen 
parte de la sucesión. 

 
SÉPTIMO: Téngase a la abogada ELIZABETH PERDOMO PINZÓN 
como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los 

fines del poder conferido.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 

K.T.M.B. 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

Ref. No. 110014003040 2023– 00202 00 
 
Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA se subsanó y 
reúne las exigencias del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y el 

documento aportado como base recaudo (pagaré) cumple con los 
requisitos de los artículos 621 y 709 del Código de Comercio y presta 
mérito ejecutivo al tenor del artículo 422 del C. G. del P., este Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE 
MENOR CUANTÍA a favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A en 
contra de JAIME CAICEDO GORLOVETSKY, por las siguientes 
sumas dinerarias: 

 
PAGARÉ No. 4010890016373486-5536620028757257. 
 

1. $38.853.927,oo M/TE, por concepto de capital insoluto de la 
obligación No 4010890016373486. 
 

1.1. Por los intereses de mora sobre el anterior capital insoluto, desde 
la presentación de la demanda, es decir el 15 de febrero de 2023 hasta 
cuando se haga efectivo el pago total de la obligación liquidados a la 
tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 

 
1.2. $3.457.504 M/TE, por concepto de intereses corrientes 
causados conforme a lo pactado desde 4 de junio de 2022 hasta el 5 

de enero de 2023. 
 
1.3. $86.110 M/TE, por concepto de otros gastos causados según lo 

establecido en el numeral 15 de la carta de instrucciones del pagaré. 
 
2. $36.144.470,oo M/TE, por concepto de capital insoluto de la 
obligación No 553620028757257. 

 

  



2.1. Por los intereses de mora sobre el anterior capital insoluto, desde 

la presentación de la demanda, es decir el 15 de febrero de 2023 hasta 
cuando se haga efectivo el pago total de la obligación liquidados a la 
tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 
 

2.2. $3.058.499 M/TE, por concepto de intereses corrientes 
causados conforme a lo pactado desde 4 de junio de 2022 hasta el 5 
de enero de 2023. 

 
2.3. $126.700 M/TE, por concepto de otros gastos causados según 
lo establecido en el numeral 15 de la carta de instrucciones del pagaré. 

 
Sobre las costas se decidirá oportunamente. 
 
SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 

forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 
P., o conforme lo consagra el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 
señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague 

la obligación, o en su defecto de diez (10) días para que proponga 
excepciones de mérito (artículo 442), términos que corren en forma 
conjunta. 

 
Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 
deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 

pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 
mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 
correr al día siguiente de la notificación.  

 
Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 
implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 

electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 
compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
 

TERCERO: Téngase en cuenta que la abogada JANNETTE AMALIA 
LEAL GARZÓN actúa en calidad de apoderada judicial de la parte 
actora. 

 
CUARTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 

General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 



de 2022; salvo las excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento 

del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a 
las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las deben 
consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 
Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho 

utilizará para la atención del usuario es 
cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se 
realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 
Por último y atendiendo al trámite del proceso y de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, desde ya se 

decreta la prórroga del término para dictar sentencia, por un periodo 
de seis (6) meses teniendo en cuenta la excesiva carga laboral con la 
que cuenta éste Juzgado en virtud a los procesos que actualmente se 
tramitan y que en donde muchos de ellos tiene prelación 

Constitucional y legal como las acciones de tutela, incidentes de 
desacato, medidas cautelares, restituciones de inmueble arrendado, 
despachos comisorios, lo cual desborda la capacidad de respuesta de 

este estrado judicial.  
  

NOTIFÍQUESE, 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
(1) 

K.T.M.B 

 
 

 

Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

Proceso No. 2023–00214 
  
Como quiera que la presente solicitud se subsanó en tiempo, cumple 
con los requisitos del numeral 2º del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 

1835 de 2015, el artículo 60 de la ley 1676 de agosto de 2013, y este 
Juzgado es competente a la luz del articulo 57 ibidem, resuelve:  
 

1.-ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega del bien dado en 
garantía mobiliaria que se describe a continuación a favor de GM 
FINANCIAL COLOMBIA SA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

contra HECTOR EDUARDO AREVALO SANTANA. 
  
 
Placa: FQL683 

Motor: JTY001580 
Serie: 9BGKC48T0KG193740 
Modelo: 2019 

Color: AZUL INFINITO 
Marca: CHEVROLET 
Servicio: PARTICULAR 

 
2.- ORDENAR la inmovilización del rodante de placas: FQL683. 
Ofíciese a la Policía Nacional Sección Automotores “SIJIN”, para lo de 
su cargo indicándole que deberá poner a disposición dicho vehículo a 

favor de GM FINANCIAL COLOMBIA SA COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO, en cualquiera de los parqueaderos indicados por 
el actor en su escrito de ejecución de garantía mobiliaria. 

 
3.-Una vez quede inmovilizado el automotor, se dispondrá su entrega. 
 

 4.-Téngase al abogado JAIRO ENRIQUE RAMOS LÁZARO como 
apoderado de la parte actora.  

 
NOTIFÍQUESE, 

  
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  

JUEZ  
K.T.M.B. 

  

Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal



Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

Ref. No. 110014003040 2023–00218 00 

 

Teniendo en cuenta que el liquidador que fuere nombrado por el 
Despacho manifiesta que no puede tomar posesión en el cargo 

designado y, en aras de imprimir celeridad al trámite, el Juzgado 
procede a relevar al liquidador, recayendo el nombramiento en la 

señora YAMILE EDELMIRA ALVARADO NIÑO C.C. 23.855.607, a 
quien se le fija honorarios provisionales la suma de $500.000.00. 

 
Comuníquesele por el medio más expedito lo aquí dispuesto y 
adviértasele que cuenta con cinco (5) días para posesionarse. 
 

Se ordena al liquidador designado que dentro de los cinco (5) días 
siguientes a su posesión, notifique por aviso a los acreedores del 
deudor incluidos en la relación definitiva de acreencias y al cónyuge o 
compañero permanente, si fuere el caso, acerca de la existencia del 

presente proceso y para que publique un aviso en un periódico de 
amplia circulación nacional en el que se convoque a los acreedores del 

deudor, a fin que se hagan parte en el proceso. 
 
Así mismo, se ordena al liquidador designado para que dentro de los 
veinte (20) días siguientes a su posesión debe actualizar el inventario 
valorado de los bienes del deudor. Para el efecto tomará como base la 
relación presentada por el deudor en la solicitud de negociación de 

deudas. Para la valoración de inmuebles y automotores deberá tener 
en cuenta lo dispuesto en los numerales 4° y 5° del artículo 444 del 
C.G del P. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 
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Juez
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

Ref.  No. 110014003040 2023–00274 00 
 
Como quiera que la presente solicitud cumple con los requisitos del 
numeral 2º del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, el 

artículo 60 de la ley 1676 de agosto de 2013, y este Juzgado es 
competente a la luz del artículo 57 ibídem, resuelve: 
 

1.- ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega del bien dado en 
garantía mobiliaria que se describe a continuación a favor de 
FINANZAUTO S.A., en contra de PEDRO ANDRES CHACON PINEDA. 

 
Placa: KSQ857. 
Modelo: 2022. 
Color: Blanco. 

Marca: Foton. 
Servicio: Público. 
Numero de chasis: LVAV2JVB4NE301968. 

 
2.- ORDENAR la inmovilización de los rodantes de placas KSQ857. 
Ofíciese a la Policía Nacional Sección Automotores “SIJIN”, para lo de 

su cargo. Indicándole que deberá poner a disposición dicho vehículo a 
favor de la entidad FINANZAUTO S.A. en los parqueaderos 
relacionados en el documento 01 numeral 01 expediente digital. 
 

3.- Una vez quede inmovilizado el automotor, se dispondrá su entrega. 
 
4.- Téngase al abogado OSCAR IVAN MARIN CANO, como apoderado 

de la parte actora. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

  

Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal



Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., vientiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023).  

Ref.  No. 110014003040 2023–00265 00  
 
Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 
exigencias del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y el documento 

aportado como base recaudo (pagaré) cumple con los requisitos de los 
artículos 621 y 709 del Código de Comercio y presta mérito ejecutivo 
al tenor del artículo 422 del C. G. del P., este Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE 
MENOR CUANTÍA a favor del BANCO ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA 
S.A., contra ANDRES ORTEGA BARCO, por las siguientes sumas 
dinerarias: 

 
PAGARÉ No.009005504114, 
 

1. $51.501.722, correspondiente al capital. 
2. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, 
causados desde el día siguiente al vencimiento de la obligación (1 de 

noviembre de 2022) y hasta que se verifique el pago total, liquidados 
a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 
 
Sobre las cosas se decidirá oportunamente. 

 
SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 
forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 

P., o conforme lo consagra el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 
señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague 
la obligación, o en su defecto de diez (10) días para que proponga 

excepciones de mérito (artículo 442), términos que corren en forma 
conjunta. 
 
Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 

dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 
deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 
pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 

mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 
correr al día siguiente de la notificación.  
 

Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 
implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 
electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 

  



compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
 
CUARTO: Téngase en cuenta que el abogado HERNÁN FRANCO 
ARCILA actúa como apoderado judicial de la parte actora a través de 

la sociedad FRANCO ARCILA ABOGADOS S.A.S. 
 

CUARTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 
General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 
de 2022; salvo las excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento 

del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a 
las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las deben 
consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 
Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho 

utilizará para la atención del usuario es 
cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se 
realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 
Por último y atendiendo al trámite del proceso y de conformidad con 

lo preceptuado en el artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, desde ya se 
decreta la prórroga del término para dictar sentencia, por un periodo 
de seis (6) meses teniendo en cuenta la excesiva carga laboral con la 

que cuenta éste Juzgado en virtud a los procesos que actualmente se 
tramitan y que en donde muchos de ellos tiene prelación 
Constitucional y legal como las acciones de tutela, incidentes de 

desacato, medidas cautelares, restituciones de inmueble arrendado, 
despachos comisorios, lo cual desborda la capacidad de respuesta de 
este estrado judicial. 
 

NOTIFÍQUESE, (2) 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
Lagc 

Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

Proceso No. 2023–00297 
  
Como quiera que la presente solicitud se subsanó en tiempo, cumple 

con los requisitos del numeral 2º del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 
1835 de 2015, el artículo 60 de la ley 1676 de agosto de 2013, y este 
Juzgado es competente a la luz del articulo 57 ibidem, resuelve:  

 
1.-ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega del bien dado en 
garantía mobiliaria que se describe a continuación a favor de BANCO 
DAVIVIENDA S.A. contra MARIA CRISTINA VALENCIA MUÑOZ. 

 
Placa: UBV-566 
Motor: 3ZR6185115 

Serie: JTMZD9EVXFD044271 
Modelo: 2015 
Color: BLANCO PERLADO 
Marca: TOYOTA 

Servicio: PARTICULAR 
 
2.- ORDENAR la inmovilización del rodante de placas: UBV-566. 

Ofíciese a la Policía Nacional Sección Automotores “SIJIN”, para lo de 
su cargo indicándole que deberá poner a disposición dicho vehículo a 
favor de la entidad BANCO DAVIVIENDA S.A., en cualquiera de los 

parqueaderos indicados por el actor en su escrito de ejecución de 
garantía mobiliaria. 
 
3.-Una vez quede inmovilizado el automotor, se dispondrá su entrega. 

 
4.- Téngase al abogado CHRISTIAN FELIPE GONZALEZ RIVERA, 
como apoderado de la parte actora. 

 
NOTIFÍQUESE, 

  

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  
JUEZ  

  

Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Ref. No. 110014003040 2023–00311 00 

 

Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 

subsanó la demanda conforme lo ordenado en auto del 08 de marzo 
de 20231 y por lo tanto se debe rechazar de conformidad con el art. 90 
del C.G.P., en consecuencia, se dispone:  
  

1. RECHAZAR la presente demanda, por la razón expuesta.  
  
2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 
respectivo.   
 
3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad 

del Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas 
constancias de rigor.  

 
NOTIFÍQUESE,  

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
K.T.M.B. 

                                                           
1 Numeral 05 del expediente digital. 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Ref. No. 110014003040 2023–00314 00 

 

Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 

subsanó la demanda conforme lo ordenado en auto del 08 de marzo 
de 20231 y por lo tanto se debe rechazar de conformidad con el art. 90 
del C.G.P., en consecuencia, se dispone:  
  

1. RECHAZAR la presente demanda, por la razón expuesta.  
  
2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 
respectivo.   
 
3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad 

del Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas 
constancias de rigor.  

 
NOTIFÍQUESE,  

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
K.T.M.B. 

                                                           
1 Numeral 05 del expediente digital. 
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Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

Ref. No. 110014003040 2023–00281 00 

 

Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 
subsanó la demanda conforme lo ordenado en auto del 08 de marzo 
de 20231, pues no allegó lo requerido en los numerales 1 y 4, máxime 

cuando los derechos de petición que aduce los presentó con fecha 
posterior a la presentación de la demanda,  y por lo tanto se debe 
rechazar de conformidad con el art. 90 del C.G.P., en consecuencia, 

se dispone:  
  
1. RECHAZAR la presente demanda, por la razón expuesta.  
  
2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 
respectivo.   

 
3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad 
del Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas 

constancias de rigor.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
K.T.M.B. 

 

 

                                                           
1 Numeral 05 del expediente digital. 
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Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023).  

Ref.  No. 110014003040 2023–0028800  
 

Como quiera que se reúnen las formalidades de ley según los artículos 
82, 368 y siguientes del C. G. del P., el Juzgado dispone:  

  
PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de Responsabilidad Civil 
contractual de menor cuantía promovida por MARÍA LEINIS 

CAVIEDES ÁRIAS y JOAQUÍN CAMACHO contra LUIS ALONSO 
GONZÁLEZ SUÁREZ, GMOVIL S.A.S. y SEGUROS COMERCIALES 
BOLÍVAR S.A. 

 
SEGUNDO: De la demanda córrase traslado a la demandada por el 
término de veinte (20) días (artículo 369 del Código General del 
Proceso).  

  
TERCERO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 
forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 

P., señalándole a la pasiva el término para excepcionar y/o contestar 
la demanda, en concordancia con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 
señalándole a la pasiva el término para excepcionar y/o contestar la 

demanda. 
 
Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 

deban entregarse para el traslado.  
 
Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 

implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 
electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 
compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
 
CUARTO: Téngase en cuenta que el abogado JAIRO ALFONSO 
ACOSTA AGUILAR, actúa en calidad de apoderado judicial de la parte 

actora. 
 
Se previene a los extremos del litigio que deberán dar aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código General del Proceso, 
en concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 de 2022; salvo las 
excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento del inciso 3 del 

artículo 2 de la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus 
apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 
página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 

  



mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 

atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 
audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 
 
QUINTO: Al tenor a lo preceptuado en el inciso 5º del artículo 121 de 

la Ley 1564 de 2012, se decreta la prórroga del término para dictar 
sentencia, por un periodo de seis (6) meses, teniendo en cuenta la 
gran cantidad de procesos que conoce este Despacho, la cantidad de 

acciones de tutela que conoce, los incidentes de desacato y las 
medidas cautelares. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 
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Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

 RADICADO No.2023-00293-00 
 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 

término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 
siguiente:    

 

PRIMERO: Deberá suprimir la pretensión 2 del libelo genitor, en 
cuanto a los intereses de plazo en suma de $5.635.579, ya que resulta  
contrario a derecho su cobro porque del tenor literal del pagaré No. 

CLI2020-OPT4118 base del proceso, se observa que no se causaron 
porque el pagaré fue creado el 1 de diciembre de 2022 y debía ser 
cancelado el 1 de diciembre de 2022, es decir, no se causaron dichos 
intereses. 

 
A pesar de lo anterior y, en caso que la parte insista en su cobro deberá  
indicar desde que fecha se causaron esos intereses, sobre qué capital,  

a que tasa fueron liquidados.  
 
SEGUNDO: Deberá indicar como obtuvo las direcciones electrónicas 

de la pasiva Erika Patricia Thomas Leguia y deberá allegar las 
evidencias que así lo demuestren. (artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso tercero del artículo 
segundo de la ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus 
apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 

página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 
mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 
atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 

audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

NOTIFÍQUESE, 
 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
K.T.M.B. 
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Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
Ref.  No. 110014003040 2020 – 00585-00 

 
En atención a lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 317 del Código 
General del Proceso y dado a que el interesado no dio cumplimiento al 
proveído del  11 de enero de 2023, pues no adelantó las diligencias 
tendientes a obtener la notificación de la demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o 

conforme a la ley 2213 de 2022, en consecuencia, como el término 
concedido feneció, se debe aplicar la consecuencia consagrada en el 
numeral primero del artículo 317 del C. G. del P., por lo cual, el 
Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR la TERMINACIÓN del presente proceso 
ejecutivo de menor cuantía por DESISTIMIENTO TÁCITO.  
  

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas, en caso de existir embargo de remanentes póngase a 

disposición de la autoridad que los haya solicitado.  
 
TERCERO:  Sin condena en costas por no aparecer causadas.  
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

AR 
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Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

Ref. No. 110014003040 2020–0679 00 

 

Téngase en cuenta que la demandada MARÍA ISABEL LNEROS 

MORALES fue notificada de las presentes diligencias a través de 

curadora Ad Litem, según acta de notificación obrante en el numeral 
44 del expediente digital, quien dentro del término legal contestó 
demanda, refiriendo únicamente la excepción genérica, la cual es 
improcedente para esta clase de procesos. 
 
En virtud de lo anterior, se procede a decidir la procedencia de la 

ejecución en el proceso de la referencia conforme lo consagra el inciso 
segundo del artículo 440 del C.G.P., en tanto que la demandada no se 
opuso a las pretensiones elevadas por la parte demandante. 
 
La parte actora instauro demanda ejecutiva en contra de MARÍA 

ISABEL LINEROS MORALES, a fin de obtener el pago del crédito 

contenido en los pagarés allegados al expediente (Numeral 02 del 
expediente digital, demanda), así como por los intereses 
remuneratorios y moratorios. Títulos de los cuales se desprenden 
unas obligaciones expresas, claras y actualmente exigibles, conforme 
lo señala el artículo 422 del Código General del Proceso, y cumplen 
con las exigencias generales y específicas de los artículos 621 y 709 

del Código de Comercio. Además, se trata de unos documentos 
auténticos, pues no fueron tachados de falsos ni demostrado 
probatoriamente tacha alguna (artículo 244 del C.G. de P.). 
 
Por lo cual, el demandante cumplió con la carga probatoria que le 

imponen los artículos 1757 del Código Civil y el artículo 167 del C.G. 

del P., para demostrar la existencia de una obligación a su favor y a 
cargo de la pasiva. 
 
La parte demandada se notificó a través de curador Ad Litem, y dentro 
del término legal no pagó la obligación ni propuso excepciones de 
mérito, por lo cual estando acreditada las obligaciones a su cargo 

habrá de seguirse adelante con la ejecución, conforme lo consagra el 
inciso segundo del artículo 440 del C.G.P., por lo cual el Juzgado, 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONTINUAR con la ejecución incoada por SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A. (cesionario CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A. 
como vocera del PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP CANREF), y en 
contra de MARÍA ISABEL LINEROS MORALES, en los términos 

  



establecidos por el auto que libró mandamiento de pago (Numeral 10 
del expediente digital, cuaderno principal). 
 
SEGUNDO: ORDENAR el remate y avalúo de los bienes embargados y 
de los que posteriormente se embarguen, si fuere del caso que sean de 

propiedad de la parte demandada, para que con su producto se pague 
la obligación a la parte ejecutante (artículo 444 del Código General del 
Proceso). 
 
TERCERO: CONDENAR en costa a la parte ejecutada conforme el 
artículo 366 ibídem. Liquídense por secretaría. 

 
CUARTO: De conformidad con lo establecido en el artículo 366 
numeral 3° del Código General del Proceso, ajustado al Acuerdo 
PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 de C.S. de la Judicatura, Sala 
Administrativa, artículo 5°, numeral 4°, se liquida como AGENCIAS 
EN DERECHO la suma de $3.920.000.00. 

 
QUINTO: De conformidad con estipulado en el artículo 446 del Código 
General del Proceso, se requiere a las partes para que presenten la 
liquidación de crédito. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

Ref. No. 110014003040 2020–00731 00 

 

1. Teniendo en cuenta que la liquidación de costas elaborada por 
la Secretaría1 se encuentra ajustada a derecho, conforme lo normado 

en el numeral 1º del artículo 366 del C.G. del P., el Juzgado le imparte 
aprobación. 
 
2. Registrado como se encuentra el embargo de los bienes 

inmuebles identificados con matrículas inmobiliarias Nos. 50C-

1854754 y 50C-1854450 de propiedad de los demandados 
EDUARDO SUÁREZ ALBORNOZ y MARTHA YINETH VENTERO 

ROMERO, el Despacho: 
 

Ordena la diligencia de SECUESTRO de los bienes inmuebles 

identificados con las matrículas inmobiliarias Nos. 50C-1854754 y 
50C-1854450 ubicados en la CALLE 72 F No. 113-21 TO 5 APTO 

503 (Dirección catastral) y CALLE 72 F No. 113-21 GJ 27, 

respectivamente, de propiedad de los demandados EDUARDO 
SUÁREZ ALBORNOZ c.c. 79.486.859  y MARTHA YINETH VENTERO 
ROMERO  c.c. 35.513.630, para lo cual se comisiona a los Juzgados 

Civiles Municipales de Bogotá con conocimiento exclusivo de 
Despachos Comisorios creados mediante Acuerdo No. PCSJA22-
12028 19 de diciembre de 2022, con facultad para nombrar secuestre, 
fijándole como honorarios provisionales al auxiliar de justicia la suma 
de $150.000.00, se ordena anexar al Despacho Comisorio los insertos 
del caso. Proceda secretaria de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 

                                                           
1 Numeral 49 del expediente digital. 
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Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
Ref.  No. 110014003040 2020–00877 00 

 

En atención a la solicitud obrante en el numeral 28 del expediente 
digital, el apoderado judicial de la parte actora, estese a lo dispuesto 
en la providencia calendada 12 de octubre de 20221, mediante la cual 

se ordenó la terminación del proceso respecto a las obligaciones 
contenidas en los pagarés de fecha 1° de marzo de 2018 y se continuo 
con la ejecución respecto a la obligación contenida en el pagaré No. 
1980100585. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 

                                                           
1 Numeral 24 del expediente digital. 
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Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
Ref.  No. 110014003040 2020–0089200 

 

Al estar debidamente calculada, se aprueba la liquidación de costas 
elaborada por la secretaría de este Despacho (numeral 53 del 
expediente) conforme a lo normado en el numeral primero del artículo 

366 del C. G. del P. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 

AR.  
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Ref. No. 110014003040 2021–00045 00 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la 

Secretaría1 se encuentra ajustada a derecho, conforme lo normado en 

el numeral 1º del artículo 366 del C.G. del P., el Juzgado le imparte 
aprobación. 
 
Ahora bien, atendiendo a la solicitud de terminación del proceso por 
pago total (documento 17 C01 del expediente digital), encuentra el 

despacho que hay lugar a denegar la misma por cuanto a que en 
audiencia del 15 de diciembre de 2022 se declararon probadas las 
excepciones de mérito de cobro de lo no debido y la excepción de 
inexistencia causal para ejercer la cláusula aceleratoria pagaré No. 
03203170000135 y en la misma audiencia se ordenó la 
TERMINACIÓN del proceso, condenando en costas a la parte 

ejecutante. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

 
K.T.M.B.  

                                                           
1 Numeral 15 del C01 expediente digital. 
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Ref.  No. 110014003040 2021–0008400 

 

Al estar debidamente calculada, se aprueba la liquidación de costas 
elaborada por la secretaría de este Despacho (numeral 49 del 
expediente) tal y como lo ordena el artículo 366 numeral 1 del C. del 

G. de P. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 

AR.  
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Ref. No. 110014003040 2021–01115 00 

 

Se ordena agregar al expediente (numerales 14 al 14 del expediente 

digital C.2), las respuestas de las diferentes entidades. Póngase en 

conocimiento de la parte demandante para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

(2) 

 
K.T.M.B. 
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Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
Ref.  No. 110014003040 2021–0018200 

 

Al estar debidamente calculada, se aprueba la liquidación de costas 
elaborada por la secretaría de este Despacho (numeral 31 del 
expediente) tal como lo ordena el numeral 1 del artículo el artículo 366 

del C. G. del P. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 

AR. 
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Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Ref.  No. 110014003040 2021–00225-00 

  
Conforme lo consagrado en el artículo 286 del C. G. del P., se corrige 
el auto de 27 de febrero de 2023, (Numerales 04 C.2 del expediente), 
en el sentido de indicar que “el apoderado judicial de la parte actora, 

estese a lo dispuesto en la providencia calendada 18 de marzo de 

2021”, y no como ahí se señaló.  
 
En lo demás queda incólume dicha providencia.  
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

AR 
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Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

Ref. No. 110014003040 2021–00247 00 

 

1. Se ordena agregar al expediente el documento digital allegado 
por el Juzgado 23 Civil Municipal del Bogotá (numeral 23, Cd. 2 exp. 

Digital), mediante el cual indicó que no fue posible tomar atenta nota 
al embargo de remanentes de los bienes de propiedad de la 

demandada Yuri Andrea Aguilar Moncada. 
 
2. Agréguese a los autos y póngase en conocimiento de la parte 
actora las respuestas provenientes de las entidades financieras Banco 
BBVA Colombia, Banco de Bogotá, Serfinanza, Banco Santander, 

Scotiabank Colpatria, Banco de Occidente, Banco Pichincha, Banco 
Popular, Banco Itaú, en las cuales procedieron a dar respuesta al 
oficio No. 0496 del 7 de octubre de 2021. 

 

3. De conformidad con el numeral 1° del art. 317 del C. G. del P., 

se requiere a la parte activa para que dentro de los treinta (30) días, 
se sirva adelantar las diligencias relacionadas con la notificación 
efectiva del mandamiento de pago a la parte demandada, so pena de 
terminar el proceso por desistimiento tácito.  
  

Así mismo, tenga en cuenta los presupuestos previstos en el inciso 7° 
del articulo 121 ejusdem, pues de no atender dichas disposiciones 
además de terminarse el presente asunto, el Juez podrá imponer las 
sanciones establecidas en el artículo 44 de la precitada codificación.  
  
Secretaria controle el término arriba citado y una vez vencido ingrese 

el expediente al Despacho.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 
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DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
Ref.  No. 110014003040 2021 – 00274 00 

 

1. Revisado el plenario, agréguese a los autos memorial obrante a 

documento 76 del expediente digital, mediante el cual la parte actora 
allega fotografías de la valla impuesta en el inmueble objeto del litigio. 

Pese a lo anterior, se establece que dichas fotografías no cumplen los 
requisitos pregonados en el numeral 7° del artículo 375 del Código 
General del Proceso, toda vez que las mismas se encuentran ilegibles, 
por lo que no se visualiza con claridad a qué artículo hace referencia 

para la instalación de la valla, la denominación del juzgado que 
adelanta el proceso, el nombre del demandante y demandados. 
 

2. Por lo anterior y previo a tener en cuenta la valla instalada en el 
inmueble base del proceso, se requiere a la parte actora a fin de que 
allegue las fotografías legibles de la misma que permitan evidenciar el 

cumplimiento a los requisitos establecidos en el numeral 7° del 
artículo 375 del Código General del Proceso.  

 
3. Adicionalmente, se agrega a los autos el Certificado de Tradición y 

Libertad del inmueble identificado con el folio de matrícula 
inmobiliaria No. 50S-40132984 allegado por la parte actora, mediante 

el cual pretende acreditar la inscripción de la demanda en el mismo.  
 
No obstante, el Despacho debe poner de presente que en efecto en la 
anotación No. 26 del folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-40132984 
se evidencia la inscripción de la demanda, sin embargo, dicha 
anotación no se hizo de conformidad a lo ordenado en el numeral 

quinto del auto admisorio de la demanda del 20 de abril de 2021, pues 
no se incluyeron a la totalidad de las partes demandadas del litigio, 

pese a que en el Oficio No. 07421 dirigido al Registrador de 
Instrumentos Públicos se determinaron e individualizaron cada parte 
del proceso  
 

En consecuencia, por secretaría ofíciese a la Oficina de Instrumentos 
Públicos, y en concordancia con lo dispuesto en proveído del 20 de 
abril de 2021, indíquese que lo ordenado en el Oficio No 0742 es la 
inscripción de la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria No. 
50S-401329478, donde se debe incluir la totalidad de las partes del 
litigio. 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

                                                           
1 Numeral 18 del Exp.Digital. 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
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Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

Ref. No. 110014003040 2021–00319 00 

 

Vencido el término de traslado de la liquidación del crédito presentada 
por el ejecutante y vista en el numeral 36 del expediente digital, el 

Despacho procede a resolver su aprobación o modificación, conforme 
lo pregonado en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
Así las cosas, una vez revisada la liquidación se advierte que la misma 

no se ajusta a derecho en punto de los intereses moratorios, como 
quiera que al efectuar el balance con el software autorizado por el 
Consejo Superior de la Judicatura se evidencia valores diferentes a los 
calculados por la parte actora. 
 
En consecuencia, el Juzgado al tenor de lo previsto en el ordinal 3° del 

artículo 446 del C.G del P,  
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Modificar la liquidación del crédito presentada por la parte 
actora. 

 
SEGUNDO: Aprobar la liquidación del crédito en la suma de 
$55.333.786.68 conforme a la liquidación realizada con el software 

autorizado por el Consejo Superior de la Judicatura1. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 

                                                           
1 Numeral 41 del expediente digital. 
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Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

Ref. No. 110014003040 2021–00341 00 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la 
Secretaría1 se encuentra ajustada a derecho, conforme lo normado en 

el numeral 1º del artículo 366 del C.G. del P., el Juzgado le imparte 
aprobación. 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 

                                                           
1 Numeral 36 del expediente digital. 
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Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Ref. No. 110014003040 2017–00850 00 

 

El Despacho procede a rechazar el recurso de apelación presentado 

por el apoderado judicial de los herederos KEYTEL WALESKA 

CIFUENTES GONZÁLEZ y RUCKY JOESEEPH CIFUENTES 

GONZÁLEZ por interponerse de manera extemporánea, de 

conformidad con el inciso 3 del numeral 1° del artículo 322 del Código 

General del Proceso.  

 
NOTIFÍQUESE,  

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

(2) 

 
K.T.M.B. 
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Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Ref. No. 110014003040 2017–00984 00 

 

En atención a lo manifestado por la curadora ROSALBA CARRILLO 

DULCEY, visto en los numeral 6 y 7 del expediente digital, el Despacho 

dispone su relevo y, en su lugar, se nombra como curador ad litem de 

los HEREDEROS INDETERMINADOS DE CECILIA COBOS DE 

GALINDO (Q.E.P.D), a la abogada MANUELA TOLL LOTERO, 

identificada con C.C. 1.037.654.772 y T.P. 392.839 del C. S. de la J., 

quién puede ser notificada al correo manuelatoll@hotmail.com, y 

teléfono 6013907400. 

 

Comuníquesele  por el medio más expedito y adviértasele que debe 
concurrir de manera inmediata a tomar posesión del cargo para el que 
fuere designado, el cual es de obligatoria aceptación so pena las 
sanciones disciplinarias a que haya lugar. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
K.T.M.B. 
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Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

Ref. No. 110014003040 2018–00596 00 

 

Previo a resolver sobre la solicitud que antecede, se requiere a la parte 
actora, a fin que proceda allegar en original el oficio No. 1910 del 5 de 

abril de 2019, el cual fue retirado por el apoderado judicial Álvaro 
Efraín López Bastidas en calenda del 12 de abril de 2019, tal y como 
da cuenta la documental obrante a folio 189 del numeral 01 del exp. 
digital, o en su defecto, la constancia de pérdida del oficio de 
levantamiento de la medida cautelar respecto al inmueble identificado 

con matricula inmobiliaria No. 307-76048, expedido por la Policía 
Nacional. 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 
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Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

Ref. No. 110014003040 2018–01313 00 

 

Obre en autos las documentales allegadas por el liquidador Carlos 
Buritica Tabares en fecha 1° de febrero de 20231, por medio de las 

cuales acredita la publicación del aviso y el envió de las notificaciones 
a los acreedores del deudor María Irene Daza Rivera, con resultado 
positivo.  

 
Por otra parte, en vista que el termino para que los acreedores hicieren 
parte dentro del presente asunto, se interrumpió con la entrada del 
proceso al despacho en fechas 3 y 16 de febrero del año en curso, se 
ordena que por secretaría se contabilice el término señalado en el Art. 
566 del C.G. del P.  

 
Vencido el termino anterior, ingrésese el proceso al despacho para 
resolver lo pertinente respecto a los inventarios y avalúos presentados 

por el liquidador. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 

                                                           
1 Numerales 35 a 37 expediente digital. 
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Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Ref. No. 110014003040 2019–00078 00 

 

 

Conforme lo consagrado en el artículo 286 del C. G. del P., se corrige 

el auto de 11 de enero de 2023, (Numeral 25 del C01 expediente 
digital), en el sentido de indicar que la apoderada de la parte 
demandante es la abogada MARIA CELESTE RIOS ACUÑA MARIA 

CELESTE RIOS ACUÑA y no LUCIA PULIDO NOCHA, como ahí se 
señaló.  

 
En lo demás queda incólume dicha providencia.  
 

Por último, de conformidad con el numeral 1° del art. 317 del C. G. 

del P., se requiere a la parte actora para que dentro de los treinta (30) 

días siguientes a la notificación de esta providencia, aporte el 

respectivo certificado de tradición y libertad del bien inmueble objeto 

del presente asunto donde se observe la anotación que evidencie la 

inscripción de la demanda, so pena de terminar el proceso por 

desistimiento tácito. 

 

Lo anterior como quiera que el oficio dirigido a la Oficina de Registro 

e Instrumentos Públicos se encuentra retirado desde el año 2019, sin 

que al mismo se le haya impreso el trámite correspondiente por parte 

de la parte actora. 

 

Así mismo, tenga en cuenta los presupuestos previstos en el inciso 7° 

del articulo 121 ibídem, pues de no atender dichas disposiciones 

además de terminarse el presente asunto, el Juez podrá imponer las 

sanciones establecidas en el artículo 44 de la precitada codificación. 

Secretaría controle el término arriba citado y una vez vencido ingrese 

el expediente al Despacho. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

(2) 

 
K.T.M.B. 
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Estando el proceso al despacho, por secretaría, ofíciese al Juzgado 22 
Civil del Circuito de Bogotá, a fin de informarle todos los trámites 

realizados ante la Unidad de Soporte de Grabaciones de la DEAJ, para 
la recuperación de la audiencia celebrada vía teams el 2 de septiembre 
de 2022, los cuales iniciaron desde el 31 enero del año en curso. 

 
Por otra parte, en vista que en calenda 15 de marzo de 20231 se 
requirió nuevamente a la Unidad de Soporte de Grabaciones de la 
DEAJ para la recuperación de la audiencia celebrada vía teams el 2 de 
septiembre de 2022, si pasados cinco (5) días siguientes a la 
notificación de la presente providencia, la referida Unidad no proceda 
a resolver favorablemente la solicitud de recuperación de la audiencia, 

ingrésese el proceso al Despacho para resolver lo pertinente respecto 

a la  reconstrucción de que trata el Art. 126 del C.G. del P. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 

                                                           
1 Numeral 95 del expediente digital. 
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1. No se accede a la solicitud allegada por la curadora Ad Litem1 
relacionada con la terminación del proceso por desistimiento tácito, 

en la medida que la parte actora dentro del término ordenado en 
providencia 1° de noviembre de 2022 allegó las fotografías de 
instalación de la valla en el inmueble objeto de usucapión (numerales 
27 y 28 del exp. digital). 
 
2. Téngase al abogado PABLO ENRIQUE CHAPARRO AVELLA 

como apoderado judicial de la parte actora, conforme el poder obrante 
en el Fl. 3 del numeral 27 del expediente digital. 
 
Por otro lado, secretaría proceda a remitir el link del expediente digital 
al correo electrónico del apoderado judicial del extremo demandante. 
 

3. Acreditada la inscripción de la demanda, se ordena la inclusión 
de las presentes diligencias en el Registro Nacional de Procesos de 
Pertenencia conforme lo dispuesto en el ACUERDO No. PSAA14-

10118 emanado del Consejo Superior de Judicatura Sala 
Administrativa en su artículo 6°. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 

                                                           
1 Numeral 29 del expediente digital. 
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De acuerdo a la solicitud realizada por el togado del litisconsorcio 
cuasinecesario (numeral 22 expediente digital), no se puede acceder 
como quiera que, en proveído de 25 de agosto de 2022, en el numeral 

SEGUNDO se indicó: “se previene que, la vinculada tomará el proceso 
en el estado que se encuentra”.  
 

De otro lado, se ordena correr traslado a la parte actora de las 
excepciones de mérito impetradas por los demandados en este proceso  
por el termino de cinco (5) días conforme al artículo 370 del C.G. del 
P, en armonía con el artículo 110 ibídem. 
 

Secretaria controle el término concedido y vencido ingrese el 
expediente al Despacho. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
AR 

 
 

 

  

Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

mailto:cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5be32b5e7ffd51e3dd10b4db878679e54854d50c9a539fbb4dd89a76f21e3a82

Documento generado en 21/03/2023 03:58:28 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Ref. No. 110014003040 2020–00451 00 

 

1. Teniendo en cuenta que la auxiliar de la justicia ESTEFANIA 

APARICIO RUIZ, se posesionó el día 7 de febrero de 2023 (archivo 

No. 34 del C02 principal exp. digital) pero no ha cumplido con lo 
dispuesto por el Despacho, se ordena que por secretaria se requiera 
a la liquidadora, a fin de que justifique dentro de los tres (03) días 
siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, las razones por 
las cuales no ha adelantado las diligencias de notificación por aviso 

a los acreedores del deudor incluidos en la relación definitiva de 
acreencias y al cónyuge o compañero permanente, si fuere el caso y 
adicionalmente, actualizar el inventario valorado de los bienes de 
deudor, de conformidad con lo ordenado en proveído calendado del 
12 de agosto de 2020.  
 

Vencido el término arriba indicado, secretaría ingrese el expediente 

al despacho, para decidir lo correspondiente. 
 

2. De acuerdo a los términos pregonados en el artículo 76 del Código 

General de Proceso, se acepta la renuncia al poder de la abogada 

JANNETTE AMALIA LEAL GARZÓN, conforme lo manifiesta a 

numeral 37 del C02 principal exp. digital. 

 

A su vez se le pone en conocimiento al profesional del derecho, que 

la renuncia no surte efectos sino cinco (5) días después haberse 

presentado el escrito a esta Sede Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
K.T.M.B. 
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Teniendo en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la 
Secretaría1 se encuentra ajustada a derecho, conforme lo normado en 

el numeral 1º del artículo 366 del C.G. del P., el Juzgado le imparte 
aprobación. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 

                                                           
1 Numeral 16 del expediente digital. 
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